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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE LIBRA OF. 2056.  DOM. 

010034041001
Auto decreta medida cautelar

004262017

13/10/2022DIEGO MAURICIO NARVAEZ Y OTROSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

A LA DRA. MARIA AYDEE CRUZ - OF.2078  -V

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

006252018

13/10/2022AMPARO DIAZCORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

SE LIBRANM OF. 2099 - 2100 -   DOM. 

010034041001
Auto decreta medida cautelar

000812019

13/10/2022SINDY MARGERY ARDILA MARTINEZ Y 

OTRO

DORIS ALDANA GUTIERREZEjecutivo Singular

A LA DRA. MARIA AYDEE CRUZ  OF.2091  -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002082020

13/10/2022DIOSDAVO SALAZARARNALDO MENDEZ ROJASEjecutivo Singular

SE LIBRA OFI IO N° 2089.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002092020

113/10/2022JHON JAIRO MARIN PEÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

006352020

13/10/2022YAMILE ARAMBULO PENAGOSBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

ORDENA REQUERIR PAGADOR.  OF. 2101.-  

DOM. 

007894141001
Auto requiere

001342021

13/10/2022EDGAR HUMBERTO BAHAMON 

ARGUELLO

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA  SAEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 2098. WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001752021

113/10/2022SAMIR ANDREA LUGO RAMIREZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 2103-2104

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002002021

113/10/2022FABIO HERNANDEZ CASTROBANCOOMEVA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

ORDENA REQUERIR PAGADOR-  OF. 2102.  

DOM. 

007894141001
Auto requiere

003382021

13/10/2022ALEXANDRA MILENA SERRANO 

PASCUAS

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005862021

13/10/2022JONATHAN FERNANDO CHALA 

VARGAS Y OTRA

FUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular

AL DR. LARRY TOVAR GOMEZ  OF.2079  -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

005952021

13/10/2022JUAN MANUEL MONJE MONJEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

A LA DRA. MARGARITA SAAVEDRA MAC  

OF.2080  -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006512021

13/10/2022FARITH PALADINEZ PALADINEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

S.A.

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 2105-  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007652021

13/10/2022MAIKOL FELIPE CONDE JARAMILLO Y 

OTRA

COMERCIALIZADORA A. TRUJILLO 

CREDIYA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 2086

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007912021

113/10/2022SANDRA LILIANA VEGA CAICEDOCOMFAMILIAR DEL HUILA EPSEjecutivo Singular

A LA DRA. MARGARITA SAAVEDRA MAC  

OF.2090  -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

000362022

13/10/2022ERIKA TATIANA AMEZQUITA 

VILLANUEVA

KARLA LORENA LUCUARAEjecutivo Singular

DEJA SIN EFECTO.- DECRETA MEDIDA.  OF. 

2057.  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000842022

13/10/2022ALEXANDER LEDESMA SAENZCONJUNTO RESIDENCIAL LA UNION 

I

Verbal
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

001952022

13/10/2022GELINDE MONTERO CARDOZO EN 

REPRESENTACION DE ESCILDA 

CARDOSO DE MONTERO

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y 

SERVICIO COOMUNIDAD

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OPICIOS N° 2087-2088.WLLC. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002782022

113/10/2022GUSTAVO ALONSO RIOS TRUQUEFINANCIERA FIAR  SAS ZOMACEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

003242022

13/10/2022LEIDY ADRIANA VIVAS MENZASARA MILENA LOPEZ ORDOÑEZEjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 

2081-2082-2083-2084.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

004232022

113/10/2022ABEL MENDOZA VASQUEZDISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA 

COLOMBIA - DILLANCOL S.A.

Ejecutivo Singular

Deja sin efecto auto de fecha 06/10/2022 y en su 

lugar fija fecha para audiencia el dia 28/10/2022 a 

las 08:30 A.M., y decreta pruebas. 

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005522022

13/10/2022YANETH YANZA CASTROAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

005802022

13/10/2022FERMIN NASAYO CELISBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

Y DECRETA MEDIDA.-  SE LIBRA OF. 2058.-   

DOM.

007894141001
Auto admite demanda

005822022

13/10/2022SOCIEDAD CONSTRUCTURA Y 

SUMINISTROS NEIVA S.A.S

INVERSIONES EL CHAPARRO LTDAVerbal

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007262022

13/10/2022LUIS FERNANDO VANEGAS RICARDOFUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular

OF. 2096 - JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007262022

13/10/2022LUIS FERNANDO VANEGAS RICARDOFUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007482022

13/10/2022WILLIAM FERNANDO PEREZ 

TRUJILLO

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

OF. 2094-2095 - JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007482022

13/10/2022WILLIAM FERNANDO PEREZ 

TRUJILLO

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto inadmite demanda

007512022

13/10/2022RODOLFO ORTIZ ZAMBRANOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

14/10/2022

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 
Neiva (Huila), trece (13) octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS. 
Demandado AMPARO DIAZ Y DIANA PAOLA GÓMEZ LEYTON 
Radicación 41-001-40-03-010-2018-00625-00 

 
 
Como quiera que el Dr. ANDRES FELIPE VELA no aceptó el nombramiento como curador 

ad-litem que le comunicara este despacho por correo electrónico, ya que se encuentra 

desempeñando de oficio en más de 5 procesos de diferentes juzgados, al ser procedente 

el Juzgado Dispone:   

1º.- RELEVAR del cargo a la profesional del derecho el Dr. ANDRES FELIPE VELA  

2º.- DESIGNAR al profesional del derecho a la Dra. MARIA AYDEE CRUZ RODRIGUEZ 

identificada con C.C. N° 36.146.038 y T.P. N°87284 del CSJ., quien recibe notificaciones en 

email: maria_aydee@msn.com   para que ejerza el cargo de Curadora Ad- Litem en 

representación de la demandada DIANA PAOLA GÓMEZ LEYTON.  

3º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole 

copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a 

correr a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.  

4º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

 - Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace 

necesario fijar gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia 

realiza necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia 

C-159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a 

medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 

destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 

juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración 

de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados 

durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente 

indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

vo 

 
 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maria_aydee@msn.com


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      Neiva (H.) Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE DORIS ALDANA GUTIERREZ 

DEMANDADO 

SINDY MARGERY ARDILA MARTINEZ Y BELLANIRA 

MARTINEZ MOTTA 

RADICADO 41001 4003 010 2019 00081 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, 

por darse los presupuestos del artículo 466 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone: 

 

1.- DECRETAR el embargo del remanente de los dineros y/o de los bienes que se llegaren 

a desembargar dentro del Proceso ejecutivo que le sigue la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP- a las demandadas BELLANIRA 

MARTINEZ MOTTA y SINDY MARGERY ARDILA MARTINEZ, en el Juzgado Quinto de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, radicado bajo el No. 2021 00126 00. 

 

2.- DECRETAR el embargo del remanente de los dineros y/o de los bienes que se llegaren 

a desembargar dentro del Proceso ejecutivo que le sigue CHRISTIAN CAMILO HURTADO 

a las demandadas BELLANIRA MARTINEZ MOTTA y SINDY MARGERY ARDILA 

MARTINEZ, en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, radicado bajo el No. 2018 

00534 00. 

 

- Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes para que se tome nota de las 

anteriores medidas si a ello hubiere lugar y se comunique al despacho lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

   ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
DOM. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

               Neiva (H.) Septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ARNALDO MÉNDEZ ROJAS 

DEMANDADO 

YINA PAOLA PAREDES MARTÍNEZ Y DIOSDAVO 
SALAZAR 

RADICADO 41 001 41 89 007 2020 00208 00 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libró Mandamiento de Pago, se procederá a designarles Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

1º.- DESIGNAR al profesional del derecho a la Dra. MARIA AYDEE CRUZ RODRIGUEZ 
identificada con C.C. N° 36.146.038 y T.P. N°87284 del CSJ., quien recibe notificaciones 
en email: maria_aydee@msn.com   para que ejerza el cargo de Curadora Ad- Litem en 
representación de la demandada YINA PAOLA PAREDES MARTÍNEZ. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 
del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                          Juez 
vo                                         
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maria_aydee@msn.com


1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

 (Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, identificado con 

NIT. N° 800.037.800-8, en contra de JHON JAIRO MARÍN PEÑA, identificado 

con C.C. N° 93.205.252, por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los títulos valores y demás documentación 

que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del 

demandado, con la advertencia de que la obligación que en ellos se 

incorpora se encuentra cancelada2. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 29 de septiembre de 2022-8:03 a.m. 
2 Artículo 116, Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Agrario de Colombia NIT. N°  800.037.800-8 

Demandado Jhon Jairo Marín Peña C.C. Nº 93.205.252 

Radicación 410014189007-2020-00209-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Octubre Trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  

GILBERTO LATORRE ADARME 

YAMILE ARAMBULO PENAGOS 

RADICADO 410014189 007 2020 00635 00 
 

ASUNTO: 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra GILBERTO LATORRE 

ADARME y YAMILE ARAMBULO PENAGOS para obtener el pago de las sumas de dinero 

ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 09 de noviembre de 2020 con 

fundamento en el pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las 

formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 

422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que los demandados GILBERTO LATORRE ADARME y YAMILE 

ARAMBULO PENAGOS fueron notificados a través de Curador Ad-Litem, quien manifestó 

su aceptación y dentro del término legal contestó la demanda sin proponer excepciones, 

por tanto, encontrándose vencido el término para presentar oposición y efectuado 

control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 

actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados GILBERTO LATORRE 
ADARME y YAMILE ARAMBULO PENAGOS, tal como se dispuso en el auto Mandamiento 
de Pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $800.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

  
Neiva (H.) Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO EDGAR HUMBERTO BAHAMON ARGUELLO 

RADICADO 41001 4189 007 2021-00134 00 

 

 

Mediante escrito que antecede, la apoderada de la entidad ejecutante solicita al despacho 

requerir a las entidades que no hayan emitido respuesta a la orden judicial de embargo de 

medidas cautelares. 

 

Al revisa r el expediente, encuentra el despacho que consultado el portal web del Banco 

Agrario de Colombia, no se encontraron Depósitos judiciales allegados al presente proceso, 

razón por la que se ordenará requerir al Pagador de la Rama Judicial- Administración Judicial 

– Seccional Neiva, para que informe el trámite dado a nuestro Oficio No. 2021-00134/383 de 

fecha 01 de Marzo del 2021, el cual les fue remitido a través del correo electrónico 

rechumnei@cendoj.ramajudicial.gov.co el pasado 26 de Marzo del 2021.  

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

- REQUERIR al Pagador de la Administración Judicial – Seccional Neiva, para que informe el 

trámite dado a nuestro Oficio No. 2021-00134/383 de fecha 01 de Marzo del 2021, el cual les fue 

remitido a través del correo electrónico rechumnei@cendoj.ramajudicial.gov.co el pasado 26 

de Marzo del 2021, mediante el cual se ordenaba el  embargo y retención de la quinta parte 

del excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado por el demandado EDGAR 

HUMBERTO BAHAMON ARGUELLO identificado con C.C. N° 12.118.660, como empleado de 

esa entidad, ordenando limitar la medida en la suma de $38.200.000. oo M/Cte. 

 

Por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
DOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

“INFISER”., identificada con NIT. N° 900.782.966-, en contra de SAMIR ANDREA 

LUGO RAMÍREZ, identificada con C.C. N° 1.115.946.301 y FRANCY ELENA 

POLANCO NARVÁEZ identificada con C.C. N° 36.161.936, por Pago total de 

la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho2, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer 

entrega del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Pagaré) 

a los demandados. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 22 de septiembre de 2022-12:04 m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Inversiones Finanzas y Servicios 

de Colombia “Infiser” NIT. N° 900.782.966-9 

Demandados Samir Andrea Lugo Ramírez C.C. Nº 1.115.946.301 

 Oscar Eduardo Vargas Medina C.C. N° 1.075.254.829 

Radicación 410014189007-2021-00175-00 
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QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

 (Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por BANCOOMEVA S.A., identificado con NIT. N° 

900.406.150-5, en contra de FABIO HERNÁNDEZ CASTRO, identificada con 

C.C. N° 12.134.962, por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho2, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer 

entrega de los títulos valores que sirvieron como base de recaudo ejecutivo 

(Pagarés) al demandado. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 19 de septiembre de 2022-7:50 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso 

Ejecutivo Prendario (Efectividad Garantía Real) de 

Mínima Cuantía 

Demandante Bancoomeva S.A. NIT. N°  900.406.150-5 

Demandado Fabio Hernández Castro C.C. Nº 12.134.962 

Radicación 410014189007-2021-00200-00 
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SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

  
Neiva (H.) Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ALEXANDRA MILENA SRRRANO PASCUAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021-00338 00 

 

 

Mediante escrito que antecede, la apoderada de la entidad ejecutante solicita al despacho 

requerir a las entidades que no hayan emitido respuesta a la orden judicial de embargo de 

medidas cautelares. 

 

Al revisa r el expediente, encuentra el despacho que consultado el portal web del Banco 

Agrario de Colombia, no se encontraron Depósitos judiciales allegados al presente proceso, 

razón por la que se ordenará requerir al Pagador del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para 

que informe el trámite dado a nuestro Oficio No. 2021-00338/1457 de fecha 12 de Julio del 2021, 

el cual les fue remitido a través del correo electrónico 

centraldemebargos@bancoagrario.gov.co el pasado 06 de Agosto del 2021.  

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

- REQUERIR al Pagador del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para que informe el trámite dado 

a nuestro Oficio No. 2021-00338/1457 de fecha 12 de Julio del 2021, el cual les fue remitido a 

través del correo electrónico centraldemebargos@bancoagrario.gov.co el pasado 06 de 

Agosto del 2021, mediante el cual se ordenaba el  embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado por la demandada 

ALEXANDRA MILENA SERRANO PASCUAS identificada con C.C. 1.075.282.010, como 

empleado de esa entidad, ordenando limitar la medida en la suma de $18.000.000.oo M/Cte. 

 

Por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 
DOM 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Fundación del Alto Magdalena   

Demandado 
Amanda Lucia Vargas de Chala 
Jonathan Fernando Chala Vargas      

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00586-00 

 
Neiva (Huila), Trece (13) Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
En virtud de los escritos allegados por los demandado AMANDA LUCIA VARGAS 
DE CHALA y JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS, en el que manifiestan 
conocer la existencia del proceso judicial, así como de la demanda y del auto que 
libro mandamiento de pago, se procederá a tenerlos como notificados por conducta 
concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP. En 
consecuencia, el Juzgado ORDENA:  
 
PRIMERO: TENER por notificados por conducta concluyente a los señores 
AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA identificada con C.C. N° 36.162.374 y 
JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS, identificado con C.C. N° 
1.075.247.210, según los expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del 
Proceso, se adjunta copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda 
y sus anexos.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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GERMÁN VARGAS MÉNDEZ 
Abogado 

Universidad Surcolombiana 

 

Cra. 8 No. 10 – 16 Bario Centro de Neiva 
Tel. 8720485 Ext. 102 Cel. 3174231784 

Mail: gevarmen@hotmail.com 
 

Señor(a) 
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA (REPARTO)  
E.     S.     D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE FUNDACION 
DEL ALTO MAGDALENA CONTRA JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS C.C. 
1.075.247.210 Y AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA C.C. 36.162.374. 
 
Asunto: Presentación Demanda 
  
GERMAN VARGAS MENDEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Neiva,  
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.710.369 expedida en Neiva, 
abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 150.727 del C. S. de la 
J., en mi condición de apoderado judicial de FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA , 
cuyo domicilio principal es la ciudad de Neiva, según las facultades expresas en 
el poder debidamente otorgado por  MILLER AUGUSTO PERDOMO ROMERO en su 
calidad de Representante Legal de la entidad demandante, de manera atenta y 
con el debido respeto, por medio del presente escrito, me permito presentar ante 
su despacho DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA en los 
siguientes términos: 
 

PARTES 
 

A. Demandante. 
 
FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA, identificada con el Nit. 800193248-9, 
representada legalmente por el señor Miller Augusto Perdomo Romero, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.690.699 de Neiva.  
 
B. Demandado(s). 
 
JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS, mayor de edad y vecino(a) de Neiva (H), 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.075.247.210 de Neiva (H). 
 
AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA, mayor de edad y vecino(a) de Neiva (H), 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 36.162.374 de Neiva (H). 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El(a)(os) señor(a)(es) JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS C.C. 
1.075.247.210 Y AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA C.C. 36.162.374, 
suscribió(eron) y aceptó(aron) el Pagaré No. 9575, en el cual está contenido el 
crédito u obligación No. 19413, por valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS PESOS 
($9.600.000,00) MCTE., el día 18 de enero 2019, en calidad de otorgante y a favor 
de FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA, constituyéndose un mutuo o préstamo. 
 
SEGUNDO: El(os) demandado(s) mediante la suscripción del Título Valor se 
comprometió(eron) a pagar la suma mutuada a favor de FUNDACION DEL ALTO 
MAGDALENA en treinta y seis (36) cuotas de amortización, mensuales y sucesivas, 
en cuantía de $431.535,00 cada una, comenzando el día 16 de febrero de 2019 y 
terminando el 16 de enero de 2022. 
 
TERCERO: En las cuotas de amortización a que se refiere el hecho anterior se 
incluye capital e interés de financiación, el cual fue pactado a la tasa del 2,5% 
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mensual, más el valor del “ACAP” o comisión PYME en cuantía 
mensual de $24.000,00 M/Cte., por tratarse de un crédito microempresarial. 
 
CUARTO: A la fecha de la presentación de la demanda el(a)(os) señor(a)(es) 
JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS C.C. 1.075.247.210 Y AMANDA LUCIA 
VARGAS DE CHALA C.C. 36.162.374 ha(n) incumplido en el pago de las cuotas 
conforme a lo pactado, incurriendo en mora sobre la obligación adquirida. 
 
QUINTO: El(a)(os) deudor(a)(es) se obligó(aron) a pagar a favor de FUNDACION 
DEL ALTO MAGDALENA intereses en caso de mora a la tasa máxima legal 
permitida, certificada por superintendencia Financiera de Colombia. 
   
SEXTO: En mérito de la situación de morosidad que presenta la obligación base 
de recaudo ejecutivo, y aplicada la CLÁUSULA ACELERATORIA inmersa en el 
pagaré No. 9575, la entidad demandante declara vencido de pleno derecho el 
plazo para pago total de la obligación contenida en el título base de recaudo 
ejecutivo, a partir del 17 de junio de 2021. 
 
SÉPTIMO: La presente demanda ejecutiva es procedente por tratarse de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo establece el Art. 
422 del C.G.P. 
 
OCTAVO: El señor MILLER AUGUSTO PERDOMO, en nombre y representación de 
FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA, en su calidad de beneficiaria y tenedora 
legitimo del título valor base de recaudo, me ha conferido poder suficiente para 
impetrar la presente acción ejecutiva. 
 
Con base en los anteriores hechos, formulo las siguientes pretensiones. 

 
PRETENSIONES           

 
PRIMERO: Que se libre mandamiento de pago en contra del(os) señor(es) 
JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS C.C. 1.075.247.210 Y AMANDA LUCIA 
VARGAS DE CHALA C.C. 36.162.374, y a favor de FUNDACION DEL ALTO 
MAGDALENA, por las siguientes sumas de dinero correspondientes al capital, 
intereses corrientes y moratorios, de las cuotas o instalamentos insolutos, inmersos 
en el pagaré No. 9575. 
 

I. CAPITAL ACELERADO 
 
Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS  
PESOS ($2.587.600,00) M/CTE., por concepto de capital insoluto de las cuotas NO 
VENCIDAS a la fecha en que la entidad demandante declara que se ha 
extinguido el plazo para el pago total de la obligación, esto es, el 17 de junio de 
2021.  
 
Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto antes mencionado, 
desde el 18 de junio de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal. 
 

II. CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS 
 

a) La suma de $209.228,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 
pagada el 16 de noviembre de 2019, más $198.307,00 por concepto de 
interés corriente, causado desde 17 de octubre de 2019 hasta el 16 de 
noviembre de 2019.  
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 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
b) La suma de $214.459,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de diciembre de 2019, más $193.076,00 por concepto de 
interés corriente, causado desde 17 de noviembre de 2019 hasta el 16 de 
diciembre de 2019.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de diciembre de 2019 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
c) La suma de $219.821,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de enero de 2020, más $187.715,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de diciembre de 2019 hasta el 16 de enero de 
2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
d) La suma de $225.316,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de febrero de 2020, más $182.319,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de enero de 2020 hasta el 16 de febrero de 
2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de febrero de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
e) La suma de $230.949,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de marzo de 2020, más $176.586,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de febrero de 2020 hasta el 16 de marzo de 
2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
f) La suma de $236.723,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de abril de 2020, más $170.812,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de marzo de 2020 hasta el 16 de abril de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
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g) La suma de $242.641,00 por concepto de capital de la cuota 
vencida y no pagada el 16 de mayo de 2020, más $164.894,00 por 
concepto de interés corriente, causado desde 17 de abril de 2020 hasta el 
16 de mayo de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

h) La suma de $248.707,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 
pagada el 16 de junio de 2020, más $158.828,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de mayo de 2020 hasta el 16 de junio de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de junio de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

i) La suma de $254.925,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 
pagada el 16 de julio de 2020, más $152.611,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de junio de 2020 hasta el 16 de julio de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
j) La suma de $261.298,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de agosto de 2020, más $146.238,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de julio de 2020 hasta el 16 de agosto de 
2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
k) La suma de $267.830,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de septiembre de 2020, más $139.705,00 por concepto de 
interés corriente, causado desde 17 de agosto de 2020 hasta el 16 de 
septiembre de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

l) La suma de $274.526,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 
pagada el 16 de octubre de 2020, más $133.009,00 por concepto de 
interés corriente, causado desde 17 de septiembre de 2020 hasta el 16 de 
octubre de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
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causados desde el 17 de octubre de 2020 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
m) La suma de $281.389,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de noviembre de 2020, más $126.146,00 por concepto de 
interés corriente, causado desde 17 de octubre de 2020 hasta el 16 de 
noviembre de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
n) La suma de $288.424,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de diciembre de 2020, más $119.111,00 por concepto de 
interés corriente, causado desde 17 de noviembre de 2020 hasta el 16 de 
diciembre de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
o) La suma de $295.634,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de enero de 2021, más $111.901,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de diciembre de 2020 hasta el 16 de enero de 
2021.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
p) La suma de $303.025,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de febrero de 2021, más $104.510,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de enero de 2021 hasta el 16 de febrero de 
2021.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
q) La suma de $310.601,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de marzo de 2021, más $96.934,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de febrero de 2021 hasta el 16 de marzo de 
2021.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
r) La suma de $318.366,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de abril de 2021, más $89.169,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de marzo de 2021 hasta el 16 de abril de 2021.  
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 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
s) La suma de $326.325,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de mayo de 2021, más $81.210,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de abril de 2021 hasta el 16 de mayo de 2021.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
t) La suma de $334.483,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de junio de 2021, más $73.952,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de mayo de 2021 hasta el 16 de junio de 2021.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Que se condene en costas y gastos del proceso a la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Que me sea reconocida personería jurídica para actuar en los términos 
del poder a mi conferido. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PROCEDIMIENTO 

 
La presente demanda se funda principalmente en los artículos 619 a 670 y 709 a 
711 del Código de Comercio; 2409 y ss del Código Civil;  18 - 1, 28 -1, 7 y ss, 82 y ss, 
422 y ss, 467, 468 del Código General del Proceso, cuyo procedimiento se 
encuentra regulado por el Libro Tercero, Sección Segunda, Título Único, Capítulo 
VI del C.G.P, y demás normas concordantes y complementarias. 

 
COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Es Usted competente Señor Juez, por el lugar del cumplimiento de la obligación, 
el domicilio de las partes y por la cuantía, la cual estimo en suma superior a DIEZ 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE. ($10.700.000,00).  
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1. Poder debidamente conferido (Art. 5 Decreto 806 de 2020) 
2. Pagaré No. 9575 
3. Carta de Instrucciones del Pagaré No. 9575 
4. Plan de pagos de la obligación No. 19413 contenida en el pagaré No. 9575 
5. Certificado de Existencia y Representación Legal de FUNDACION DEL ALTO 

MAGDALENA, expedido por la Cámara de Comercio de Neiva, 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 
Declaro bajo la gravedad de juramento que la información aportada por la 
entidad actora para el alistamiento y radicación de la presente demanda 
ejecutiva no contiene dirección de correo electrónica del(os) demandado(s), con 
la cual se pueda surtir el trámite previsto en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 
2020. 
 
En igual sentido y también bajo la gravedad de juramento manifiesto que el 
original del Pagaré No. 9575, base de la presente acción ejecutiva, se encuentra 
en mi poder, y a entera disposición para el momento en que el Despacho lo 
requiera. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

LA DEMANDANTE: FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA recibirá notificaciones en la 
Carrera 14 A No. 6 – 28 Barrio Altico de la ciudad de Neiva - Huila. Email: 
funmagdalena@fam.org.co. 
 
EL(OS) DEMANDADO(S):  
 
JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS recibirá notificaciones en la Calle 1C No. 
26-35 Barrio Acacias II Etapa de la ciudad de Neiva (H). Email: Se desconoce 
dirección electrónica.    
 
AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA recibirá notificaciones en la Calle 1C No. 26-
35 Barrio Acacias II Etapa de la ciudad de Neiva (H). Email: Se desconoce 
dirección electrónica.    
Z 
EL SUSCRITO: Recibo notificaciones en la secretaría de su Despacho o en la 
Carrera 8 No. 10 – 16 en la ciudad de Neiva Huila. Celular 3174231784; email: 
gevarmen@hotmail.com 
 
 
Del(a) Señor(a) Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
 
GERMAN VARGAS MENDEZ 
CC. No. 7.710.369 de Neiva – Huila.  
T.P. No. 150.727 del C. S. de la J. 
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OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL ART. 5 DECRETO 806 DE 2020 

F 
Fundación Del Alto Magdalena <funmagdalena@fam.org.co> 
Mar 18/05/2021 3:52 PM 
Para: Usted 
 
CAMARA COMERCIO 04-05-2021 FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA.pdf 
148 KB 
 

Cordial Saludo 
  
Doctor  
GERMÁN VARGAS MÉNDEZ  
C.C. 7.710.369 de Neiva  
T.P. 150.727 del C. S de la J.  
Email: gevarmen@hotmail.com  
  
Cordial Saludo  
  
MILLER AUGUSTO PERDOMO C.C. 7.690.699 actuando en calidad de Representante Legal de 
la FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA NIT. 800.193.248-9, por medio del presente escrito, atendiendo 
los preceptos del artículo 5 del Decreto Presidencial 806 de 2020, 
le CONFIERO PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en nombre y representación de 
la FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA, inicie y lleve hasta su terminación el PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA ante los Juzgados Civiles Municipales ó Municipales de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Neiva, contra las personas que se relacionan líneas abajo, persona(s) 
mayore(es) de edad y domiciliada(s) en esta ciudad, con el fin de obtener el pago de la(s) obligación(es) 
contenida(s) en el(os) relacionadas también líneas abajo, más intereses de plazo y moratorios, costas 
procesales y agencias en derecho, y demás accesorios de Ley. 
  
Por el presente poder quedará facultado(a) para transigir, renunciar y/o sustituir el presente poder, conciliar o 
no conciliar, y en general con todas las facultades inherentes al mandato judicial por esencia y naturaleza, 
conforme a los preceptos del artículo 77 del Código General del Proceso. Además, queda facultado(a) para 
rematar bienes y para RECIBIR, excepto para cobrar títulos judiciales a nombre personal.  
  

DEUDOR PRINCIPAL DEUDOR SOLIDARIO 1 DEUDOR SOLIDARIO 2 No. 
OBLIGACIÓN No. PAGARÉ CIUDAD / 

MUNICIPIO 
JOSE ALFREDO QUINTERO 

RAMIREZ C.C. 83.237.298 
ALBA LUCIA QUINTERO 

RAMIREZ C.C. 55.170.208  
SILVIA QUINTERO CUELLAR 

C.C. 55112062 20717 11249 NEIVA 
SILVIA QUINTERO CUELLAR 

C.C. 55.112.062 
JOSE ALFREDO QUINTERO 

RAMIREZ C.C. 83.237.298   20222 10745 NEIVA 
ALBA LUCIA QUINTERO 

RAMIREZ C.C. 55.170.208      20386 10934 NEIVA 

JOHN JAIRO CASILIMA C.C. 
79.706.623     18825 9301 NEIVA 

MARLYS PAOLA FERRER 
BARRIOS C.C. 1.143.161.424     20441 10992 NEIVA 
CARLOS JAVIER MARTINEZ 

BURBANO C.C. 1.075.285.222     19546 10082 NEIVA 
OLGA LUCIA RIVERA POLANIA 

C.C. 55.173.500     19984 10515 NEIVA 
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DIRAMA PASCUAS PASCUAS 
C.C. 55.172.423     20226 10742 NEIVA 

CESAR DUVAN GOMEZ 
ORDOÑEZ C.C. 1.075.296.619 

MIGUEL ANTONIO PIÑEROS 
RINCON C.C. 12.114.760   19703 10204 NEIVA 

MARIBEL TRIVIÑO VARGAS C.C. 
55.157.576 

JESUS AUGUSTO MENESES 
ORTIZ C.C. 12.275.306   19775 10288 NEIVA 

EDUIN FABIAN ZAMBRANO 
CAMPOS C.C. 1.075.269.646 

LUIS ALBERTO ZAMBRANO 
BERMEO C.C. 12.233.806   20121 10646 NEIVA 

ALFONSO CORDOBA CUELLAR 
C.C. 7.702.363 

YINA MERCEDES SIERRA 
MARTINEZ C.C. 36.304.810   20188 10734 NEIVA 

YINA MERCEDES SIERRA 
MARTINEZ C.C. 36.304.810 

ALFONSO CORDOBA 
CUELLAR C.C. 7.702.363   20783 11377 NEIVA 

ANGIE VANESA GARCIA MEDINA 
C.C. 1.075.321.591      19306 9815 NEIVA 

JUAN FRANCISCO PASTRANA 
NUÑEZ C.C. 7.698.552 

BLANCA EUNICE OSPINA C.C. 
36.183.883   20119 10651 NEIVA 

JUAN FRANCISCO PASTRANA 
NUÑEZ C.C. 7.698.552 

BLANCA EUNICE OSPINA C.C. 
36.183.883   19755 10276 NEIVA 

ALFONSO RAMOS SANCHEZ 
C.C. 12.137.789     20721 11287 NEIVA 

EDGAR RIVERA C.C. 4.887.520 ELSA MARINA MEDINA 
ROJAS C.C. 26.640.853    20391 10938 NEIVA 

ELSA MARINA MEDINA ROJAS 
C.C. 26.640.853      19980 10518 NEIVA 

ANGELICA VILLAREAL 
VILLAREAL C.C. 26.430.917 

MAYRA ALEJANDRA 
GONZALEZ RODRIGUEZ C.C. 

1.080.296.158 
  19965 10486 NEIVA 

JONATHAN FERNANDO CHALA 
VARGAS C.C. 1.075.247.210 

AMANDA LUCIA VARGAS DE 
CHALA C.C. 36.162.374   19413 9575 NEIVA 

MIGUEL ANGEL CALDERON 
NAVARRO C.C. 17.629.221     20674 11238 NEIVA 

DANIEL ALFONSO NARANJO 
BAYEN C.C. 1.075.288.362     19292 9788 NEIVA 

ANA ISABEL BULLA ROMERO 
C.C. 41.720.733     20422 10989 NEIVA 

CESAR OSWALDO ACEVEDO 
ESCALANTE C.C. 1.075.260.567     20734 11315 NEIVA 

JOHANA RIVERA ESCOBAR C.C. 
26.551.460     19070 9557 NEIVA 

REINERIO LEYTON AGUILAR 
C.C. 6.013.237     19616 10153 NEIVA 

JESUS YOVANY LANZIANO 
LEON C.C. 88.141.659 

RAQUEL ANGARITA 
ANGARITA C.C. 37.328.249   19264 9771 NEIVA 

BRAYAN CAMILO VANEGAS 
HERRERA C.C. 1.075.302.606      19674 10189 NEIVA 
LUIS ERNESTO ORTIZ AVILES 

C.C. 17.674.444 
YOLANDA BARRETO 

BARRETO C.C. 40.692.741   19706 10229 NEIVA 

ALIRIO PULIDO QUINTERO C.C. 
4.922.121     19928 10445 NEIVA 

RUFINO AQUITE LISCANO C.C. 
12.127.769      19774 10290 NEIVA 

MARIA DELIA MARTINEZ DIAZ 
C.C. 36.175.369     20847 11423 NEIVA 

ANGELICA MARIA HERRERA 
LEON C.C. 1.075.314.897     19688 10220 NEIVA 

YESSICA ROJAS RIVERA C.C. 
1.075.259.772 

VITELMO ROJAS MORENO 
C.C. 4.943.956   18774 9256 NEIVA 

DANIELA AVENDAÑO C.C. 
1.075.269.496 

GUSTAVO ADOLFO MIRNDA 
SOTO C.C. 1.075.234.710   19444 9907 NEIVA 

JURIDICO
Resaltado



ANDRES FELIPE SALAZAR 
VELASCO C.C. 1.075.265.893      20009 10528 NEIVA 
YULIET ANDREA CERQUERA 

LIEVANO C.C. 36.314.911     20191 1079 NEIVA 

VICTOR ENRIQUE CIFUENTES 
OLAYA C.C. 83.169.890  

LIBARDO CORONADO C.C. 
12.109.115   20316 10867 NEIVA 

LINA MARIA CLAVIJO C.C. 
24.396.888     19341 9862 NEIVA 

 
   
En tal sentido, conforme lo permite la norma citada en el asunto, con la presentación de este 
mensaje de datos ante el Despacho Judicial de conocimiento, se procura le sea reconocida 
suficiente personería para actuar.  
  
Adjunto: Certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante, en un (01) 
archivo digital:  
  
  
Atentamente,  
   
  
MILLER AUGUSTO PERDOMO    
C.C. 7.690.699 de Neiva  
Email: funmagdalena@fam.org.co  
Rep. Legal FAM 
Cel. 3002194662 
 
-- 
FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA 
CRA 14 A No.6-14/6-28  
NEIVA – HUILA 

 
 

Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos. 

Before you print it, think about your responsibility and your pledge to the environment. 

************AVISO LEGAL************ 

En cumplimiento de la normativa de protección de datos, le informamos de que sus datos personales se encuentran 
registrados en nuestra base de datos. Que de acuerdo a la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales, usted 
recibe este correo con la finalidad de informarle de servicios, ofertas, promociones, alianzas, boletines y cursos. Recuerde 
que usted tiene la posibilidad de acceder en cualquier momento a sus datos personales y posee el derecho de solicitar 
expresamente, en cualquier momento, su corrección, actualización o supresión, en los términos establecidos por la norma 
antes citada, dirigiendo una comunicación escrita al correo electrónico funmagdalena@fam.org.co, o en físico a 
FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA con domicilio en la Cra. 14a ##6-28, Neiva - Huila. 

mailto:funmagdalena@fam.org.co
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Este mensaje es privado y confidencial y solamente para la persona a la que va dirigido. Si usted ha recibido este mensaje por error, no 
debe revelar, copiar, distribuir o usarlo en ningún sentido. Le rogamos lo comunique al remitente y borre dicho mensaje y cualquier 
documento adjunto que pudiera contener. Cualquier opinión expresada en este mensaje pertenece únicamente al autor remitente, y no 
representa necesariamente la opinión de ÉSTA ORGANIZACIÓN, a no ser que expresamente se diga y el remitente esté autorizado para 
hacerlo. Los correos electrónicos no son seguros, no garantizan la confidencialidad ni la correcta recepción de los mismos, dado que 
pueden ser interceptados, manipulados, destruidos, llegar con demora, incompletos, o con virus. ÉSTA ORGANIZACIÓN no se hace 
responsable de las alteraciones que pudieran hacerse al mensaje una vez enviado. En el caso de que el destinatario de este mensaje no 
consintiera la utilización del correo electrónico vía Internet, rogamos lo ponga en nuestro conocimiento. 

************ DISCLAIMER ************ 

This message is private and confidential and it is intended exclusively for the addressee. If you receive this message by 
mistake, you should not disseminate, distribute or copy this e-mail. Please inform the sender and delete the message and 
attachments from your system. Any views or opinions contained in this message are solely those of the author, and do not 
necessarily represent those of COMPANY´S SENDER, unless otherwise specifically stated and the sender is authorized to 
do so. E-mail transmission cannot be guaranteed to be secure, confidential, or error-free, as information could be 
intercepted, corrupted, lost, destroyed, arrive late, incomplete, or contain viruses. COMPANY´S SENDER does not accept 
responsibility for any changes in the contents of this message after it has been sent. If the addressee of this message does 
not consent to the use of internet e-mail, please communicate it to us. 

 



PAGARÉ 

PAGARÉ A LA ORDEN No. 

NOSOTROS, 

9575 VENCIMIENTO: 1.J/ ;J ""' I () I ZD z 1 

DEUDOR PRINCIPAL 

CODEUDOIR 6 Ch.o/A 

e.e. No. 

e.e. No. 

DE 

DE 

Prometemos solidaria, indivisible e incondicionalmente pagar a la FUNDACIÓN DEL ATO MAGDALENA con NIT. 800.193.248-9, quien en adelante 
se denqm/inará el acr edor, o a . su orden, en sus oficina¡;¡ · di' Neiva, la suma de 

cJéYE ·1 o/JES €.101 S J o , Moneda corriente( 9·60t>.OOO ),quede ella 
hemos recibido en mutuo, pqr cuotas de amo zació;u¡,a.un plazo de Zf.EJN -+¡ Sfl s ( '3 6 ) meses . ucesivos, cada una por la cantidad de 

11 om..r $ R.fl JA 1:1 "'""' s · · ~'ffltneda corriente ($ t./J.I. as ) que se cuentan a; partir de la fecha de este instrumento. 
El ·primer pago se ef ctuará el día ' 1 (U, ) del mes de .¡:.t:.J3MP.0 de dos mil ---i- ~OJ!t), y así sucesivamente el día 
PIE'Z ~seis ( 111) de cada mes, ha a la cancelación del pagaré. ' 
En es s cl'íotas se incluyen intereses corrientes a la tasa de nos. <:!OICO por ciento ( 2. S %) m~nsual y capital. En caso de mora en 

~ualquiera qe las cuotas, la tasa de interés anual será la máxima legal permitida, y se cobrará desde el prtmer día de retardo hasta el día de la 
• '::irificación del.pago de la obligación y de las obligaciones accesorias a que haya lugar sin que ello implique ¡prórrogas del plazo y sin perjuicios de 

1os derechos y acciones· legales del acreedor. Convenimos el facultar al acreedor, para reajustar el tipo de interés previsto en el presente pagaré 
hasta la tasa máxima que las autoridades respectivas autoricen con posterioridad a la fecha del presente docur)nento; por lo que nos comprometemos 
desde ahora a pagar la diferencia que resulte a nuestro cargo por dicho concepto de acuerdo con la4 nuevas disposiciones. CLAUSULA 
ACELERAT:ORIA: Autorizamos a la FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA para declarar vencido totalmente ;el plazo y exigir el pago inmediato del 
saldo de la 9bligación a su favor judicial o extrajudicialmente, más los intereses, costas y demás gastos en cuéjlquiera de los siguientes eventos y sin 
necesidad de requerimiento judicial o constitución en mora, a los cuales desde ya renunciamos: A) El incumpliimiento de una o más de las cuotas de 
capital e int,ereses de esta o de cualquier otra obligación que directa, indirecta, conjunta o separadamente ~enga (mos) con la FUNDACIÓN DEL 
AL TO MAGDALENA. B) Si los suscritos fueran demandados judicialmente, o se les embarguen bienes por! cualquier clase de acción. C) Por la 
admisión en concordato preventivo, declaratoria en quiebra, concurso de ac~eedores, o judicialmente, será d"' nuestro cargo los gastos y costa de 
cobranza y honorarios del abogado. Acepta (mos) desde ahora cualquier cesión, endoso o traspaso que de ~ste titulo valor hiciere la FUNDACIÓN 
DEL AL TO ,MAGDALENA a cualquier persona natural o jurídica, haciendo declaración expresa que la FUNDA~IÓN DEL AL TO MAGDALENA queda 
con el der~cho a dirigirse indistintamente contra cualquiera de los obligados por el presente instrumentip, sin necesidad de recurrir sin más 
notificacion\:!s, ni constitución en mora y que a solidaridad subsiste en caso de prórroga o de cualquier modificación a lo estipulado, aunque se pacte 
con uno solo de los obligados, con todo lo cual consentl(mds) desde ya, los otorgantes deudores, codeudores .. 
Nosotros cqmo deudores solidarios en forma expresa facultamos a la FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA, para que de conformidad con el 
artículo 622 del Código de Comercio, proceda a llenar sin previo aviso y en cualquier tiempo los espacios que figuren en blanco en el presente pagaré 
a la orden, es decir lo relativo a término de pagaré, cuantía y fecha de vencimiento de acuerdo a las siguientes Instrucciones: 

i 

1. Autorizamos a la FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA o al tenedor del presente pagaré, para llenar to~os los espacios en blanco que hayan 
quedado por completar al momento de la suscripción del presente documento, especialmente aqu~llos cqrrespondientes a nombres e 
identificaciones, fecha inicial de pago de acuerdo con la fecha de desembolso del crédito y los términos del pagaré. 
2. La Cuantía: A) Por aquellos saldos insolutos que dejemos de pagar. B) Por estar incurso en cesación de p~gos o embargos judiciales de carácter 
civil, familiar y comercial que afecte al cumplimiento de obligaciones. C) Por detrimento patrimonial en forma dolosa que ponga en peligro la 
estabilidad ii1Conómica de la entidad. D) La renuncia al domicilio, a la presentación, al protesto, en relación con icualquier ejecución o juicio referente a 
dicha obligé!,ción y aceptamos que corran por cuenta de cada uno de nosotros los gastos y costas que ocasione o motive esta obligación ya sean 
judiciales o extra judiciales. i 

~· Autorizamos a la FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA la cesión total o parcialmente de los derechos ~ obligaciones derivados de este título 
alor a favor de cualquier persona natural o jurídica y renunciamos en favor de la misma o de cualquier tened¡or legítimo de este pagaré, al derecho 

de hacernoS¡ nombrar depositarios de bienes'. ! 
4. La fecha de vencimiento será el día que la FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA o el tenedor legítimo decipa diligenciar en su totalidad el pagaré 
por considerarlo necesario para su cobro. . ! 

En el evento que la FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA, en desarrollo de su facultad para llenar los presentes espacios en blanco, cometiere 
errores involuntarios en sus diligenciamientos, quedará expresamente facultado para aclararlos, enmendarll>s y corregirlos de manera tal que el 
mismo responda a las exigencias legales. La FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA no necesitará autoriz~ción aparte de la aquí conferida para 
diligenciar los espacios en blanco del pagaré. El pagaré asi llenado será exigible inmediatamente y prestará! mérito ejecutivo sin más requisitos ni 
requerimientos; y servirá de base para la acción ejecutiva y el remate que se llegue a derivar del mismo. : 

FIRMA 

NOMBRE 

e.e. 
TELEFONQ 

( t 8) días, del mes de E:111 { 11. O 

FIRMA 

NOMBRE 

e.e. 
TELEFONO 

Impreso por SIONG Pógion 1 de' 1 

i 
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Se1iores . 
FUNDACIÓN bEL AL TO MAGDALENA 

CARTA DE INSTRUCCIONES PAR4 EL DllUGENCIAMIENTO 
DEL PAGARÉ FtRMADci> EN B~NCO 

• :: 1 

1 PAGARÉ No. $575 

Neiva. ¡¡ 

¡J 

Apreciados señores: I! 
1 ' 

El(los) abajo ~rmante(s), mayor(es) de edad, identificado(s) y obrando como aparece al pie de mi(nuestras) flr~e(s), quie~(es) en adelante se denomlnará(n) el(los) 
DEUDOR(ESíi me(nos) permito(imos) manifestar que autorizo(amos) en forma irrevocable a la FUNDACIÓN d~L AL TO rflAGDALENA o a su cesonario, o a quien 
represente sus derechos u ostente la calidad de acreedor de los dineros que llegue a adeudar a la FUNDACIÓN D~L AL TO MAGDAt.ENA, para llenar sin previo aviso los 
espacios que. ·.se han dejado en blanco en el pagaré citado en la referencia, en el momento del desembolso o ·¡·¡aplicación del crédito citado en la referencia a el(los) 
DEUDOR(ES); o en la fecha que la FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA lo considere conveniente, 1 

,. 1 i 

El rnlmero del pagaré, corresponderá al mismo citado en la referencia de esta carta. 11 ! 
. ¡ ! 

Además, la FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA podrá complementar el pagaré en todas sus partes, conforme alias siguien~s instrucciones: 

1 ). En cuanto·~ los deudores, el espacio del encabezamiento será llenado con el(los) nombre(s), cédula(s) de ciudabanía, direJción(es) y teléfono(s) de(los) flrmante(s) del 
pagaré o en caso de representación con el(los) nombre(s) de·la(s) persona(s) representada(s). En cuanto a la emp~esa se dlllg~nciará con e1(1os) nombre(s), direcciones y 
teléfonos de l~(s) entidad(es) en la(s) cual(es) me(nos) encuentre(encontremos) trabajando o recibiendo el pago d~ mesada *ensional, al momento de la suscripción del 
pagaré que por medio de esta carta se incluye. ~ : 
2). La línea de:.crédito corresponderá al plan de amortización según lo pactado por la FUNDACIÓN DEL AL TO MAG(pAi,.ENA. 1 

3). El número de la obligación corresponderá al que sea asignado por la FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA d;~cuerdo co~ su numeración interna. 
4). El valor del crédito aprobado será igual al monto del capital que efectivamente la FUNDACIÓN DEL At.TO M4GDALENAidesembolse a mi(nuestro) favor a título de 
mutuo comercial con intereses. 11 ! 
5). El espacio destinado a la tasa de interés será diligenciado con aquella que la FUNDACIÓN DEL AL TO MAG/PALENA t~nga vigente para esta clase de créditos al 
momento del desembolso o aplicación del mismo. En el evento que por disposiciones legales o reglamentarias se a~torice cobr~r Intereses de plazo o mora superiores a lo 
previsto en el presente pagaré, desde ahora autorizo( amos) a ta FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA para que a\itomáticarrjente efectúe los reajustes correspondientes 
hasta donde 10: permitan las disposiciones Legales vigentes que regulen la materia. ' 11 1 

6). El espacio en blanco destinado al número de cuotas mensuales, será igual al número de cuotas establecidas e el ciclo del amortización según el plazo aprobado a mi 
(nosotros) pará la cancelación del crédito. : 
7). El espacio destinado para colocar la fecha de vencimiento será la fecha en la cual finaliza el plazo del crédit respectivo lde acuerdo con las condiciones aprobadas 
para el mismo, No obstante lo anterior, autorizo( amos) a la FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA o a cualquier t nedor legltirno de este pagaré para que, sin necesidad 
de requerimiehto judicial o extra judicial para constltuirme(nos) en mora y/o incumplimiento, declare vencido el pla de esta opligación o de las cuotas que constituyan el 
saldo y exigirn;t.e(~os) su pago total inmediato, judicial o extrajudicialmente, sin perjuicio de su facultad de restit lazo en la~ condiciones previstas por la Ley. 
8). La FUNDACION DEL AL TO MAGDALENA queda facuUada para colocar como fecha de otorgamiento del título v~lor, la del qesembolso o aplicación del crédito. 
9). El espacio en blanco destinado a la periodicidad del pago, se diligenciará dependiendo de lo pactado inicialment~ entre las ~rtes (quincenal o mensual). 
10). En el espacio valor cuota fija se colocará la cuota que se estipule en el ciclo de amortización generado a la fl¡cha de dillgenciamiento del pagaré. Para los créditos 
Empresariales :el espacio en blanco se diligenciará con la expresión 'VARIABLE'. 11 ! 

11 ). E~ el campo fecha de primera cuota, se colocará la fecha de la primera cuota que se estipule en el ciclo de a~ortización ?enerado a la fecha de diligenciamiento del 
pagare. , 11 ' 

I• 1 

Declaro(amos) que en mi(nuestro) poder ha quedado copia de las presentes instrucciones y son de mi (nuestro) contclmiento. ] 
,J 1 

El pagaré así llenado presta mérito ejecutivo, pudiendo, la FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA, exigir su c1ncelación ~or vla judicial, sin perjuicio de las demás 
acciones legalés que la FUNDACIÓN DEL AL TO MAGDALENA pueda tener. ,¡ 1 

i 1 

Las presentes Instrucciones las imparto(imos) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 522, inciso 2 del Códig ·: de ComerfiO para todos los efectos allí previstos. 

Para constanda se firma en Neiva a los 'PJ~ "Z r'1 O<"Áo Ll.Ll días, del mes de 'f.11Jé/tO del dos mi1 1
1 focv e 

OTORGANTES i 

FIRMA FIRMA 

NOMBRE NOM5RE 

e.e . e.e. 
. TELEFO!'J9 TELE FONO 

-: 

lrnpre.~~o por S/Ol\/G .- Pógint.:r 1 de 



FUNDACION DEL AL TO MAGDALENA · 
Credito: 19413 
Nombre: JONATHAN FERNANDO CHALA 

Cedula: 1075247210 
Fecha Proceso: 18/01/2019 
Valor a Financiar 
Tasa de lnteres 
Plazo 
Linea MICROCRÉDITO 
Periocidad CUOTA MENSUAL 

'FECHA No. 

16/02/2019 
16/03/2019 
16/04/2019 
16/05/2019 
16/06/2019 

16/07/2019 
16/08/2019 
16/09/2019 
16/10/2019 

16/11/2019 
16/12/2019 
16/01/2020 
16/02/2020 
16/03/2020 
16/04/2020 
16/05/2020 
16/06/2020 
16/07/2020 
16/08/2020 
16/09/2020 
16/10/2020 
16/11/2020 
16/12/2020 
16/01/2021 
16/02/2021 
16/03/2021 
16/04/2021 
16/05/2021 
16/06/2021 
16/07/2021 
16/08/2021 
16/09/2021 
16/10/2021 
16/11/2021 
16/12/2021 
16/01/2022 

2 
3 
4 

5 

6 
7 

8 

9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 

431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535 
431.535' 
431.535 

$ 9.600.000 
2,50% 

36 

167.535 
171.724 
176.017 
180.417 
184.927 

189.551 
194.289 
199.147 
204.125 
209.228 
214.459 
219.821 
225.316 
230.949 
236.723 
242.641 
248.707 
254.925 
261.298 
267.830 
274.526 
281.389 
288.424 
295.634 
303.025 
310.601 
318.366 
326.325 
334.483 
342.845 
351.416 
360.202 
369.207 
378.437 
387.898 
397.595 

Vr. Comisión PYME:1 $ 24.000 
Mensual Periodicidad: 

240.000 
235.812 
231.519 
227.118 
222.608 

217.985 
213.246 
208.389 
203.410 
198.307 
193.076 
187.715 
182.219 
176.586 
170.812 
164.894 
158.828 
152.611 
146.238 
139.705 
133.009 
126.146 
119.111 
111.901 
104.510 
96.934 
89.169 
81.210 
73.052 
64.690 
56.119 
47.333 
38.328 
29.098 
19.637 
9.940 

' 

24.000 < •· .. · .•. ••· .. ··• ' ·.•·.·.· .••• · •. ,. 9.432.465 

24.000 i i, .· .. ·,······· '' '', ) ....... · >.S.:904.308 

,, 24.000 [.:·'·''····· ...... , ....... ' / i···.· ··8.136.,394 

., 24.000 ., ... ,. 7.723.040 

24.000 7.508.581 
24.000 ,,,· 7.288.760 

.• 24.000 ·•···•··••··•· .··•··.· .. ·· ··. 7.063.444 24.000 'Y<'.•••···· .•·.··· ,,·... f6.H~? LIQR 

' 24.000 .•.•.•.. ,··· > \ ¡\;i (•\:f/,,, .•..•....•.. ·.·,·,•,·•···••.·.········· S, M LI?~ 

24.000 > ' \ .···············,•.·,····· .· .. · 5.320.372 

24.000 ·•·.'.•.·.···· .·· < •···•· ··••·· 5.045.846 
24.000 './ .···· 4.764.457 

: 24.000 i 4.476.034 
''' ''' '''' 

24.000 4.180.399 
24.000 >( <,t ·.· < ,· 3.877.374 

,• 24.000 .. .i '.. 3.566.774 

24.ooo ··•··.·········•.·· ··•.·.·•,·.· .. ·.··.•. ·· >+•···.··.··• i .· ? !is ~fü1r 

,, 24.000 i••·················.· .. ·, .. ·.· .. ,,. ····· ,·,···· .. t.533.131 
24.000 ........•.•. ·.·······.· .. · .. ············,·.< '' ' .·.· .. · •t163.930 

.'••. . ... , ·.· '' 

' 24.000 •.· 785.493 
•. 24.000 .i 

' ·.··•· 397.595 
24.000 (< ... o 



CAMARA DE COMERCIO DEL HUILA
FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA

Fecha expedición: 2021/07/08 - 11:27:07 **** Recibo No. S000980750 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210708-0098

CODIGO DE VERIFICACIÓN XrqeUK2CzU

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía

Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 800193248-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : NEIVA

DOMICILIO : NEIVA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0700367

FECHA DE INSCRIPCIÓN : FEBRERO 04 DE 1997

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 31 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 6,021,433,770.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 14 A NO. 6 28

BARRIO : ALTICO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 41001 - NEIVA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8719965

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 8722014

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 8719965

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : funmagdalena@fam.org.co

SITIO WEB : www.fundaciondelaltomagdalena.org.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 14 A 6 28

MUNICIPIO : 41001 - NEIVA

BARRIO : ALTICO

TELÉFONO 1 : 8719965

TELÉFONO 2 : 8722014

CORREO ELECTRÓNICO : funmagdalena@fam.org.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M7010 - ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION EMPRESARIAL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : K6499 - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO FINANCIERO, EXCEPTO LAS DE SEGUROS Y
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CAMARA DE COMERCIO DEL HUILA
FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA

Fecha expedición: 2021/07/08 - 11:27:07 **** Recibo No. S000980750 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210708-0098

CODIGO DE VERIFICACIÓN XrqeUK2CzU

PENSIONES N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : A0161 - ACTIVIDADES DE APOYO A LA AGRICULTURA

OTRAS ACTIVIDADES : Q8899 - OTRAS ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL SIN ALOJAMIENTO N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR CERTIFICACION DEL 04 DE FEBRERO DE 1997 EXPEDIDA POR GOBERNACION DEL HUILA SECRETARIA DE

GOBIERNO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 408 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 04 DE FEBRERO DE 1997, SE INSCRIBE : LA ENTIDAD DENOMINADA

FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA.

CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA

QUE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 24 DE MARZO DE 1993 BAJO EL

NÚMERO 00000000000000000169 OTORGADA POR GOBERNACION DEL HUILA

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACIóN DEL HUILA

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-15 20020321 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  BOGOTA RE01-8210 20020718

AC-23 20050331 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  NEIVA RE01-13836 20050729

AC-27 20080729 ASAMBLEA GEN.EXTRA

ASOCIADOS

 NEIVA RE01-22228 20081011

AC-28 20100330 ASAMBLEA GEN. ORDINARIA  BOGOTA RE01-24972 20100420

AC-39 20160927 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

SOCIOS

 BOGOTA RE01-35691 20161111

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO: EL OBJETO PRINCIPAL DE LA FUNDACION ES PROMOVER, IMPULSAR Y FORTALECER PROGRAMAS DE

DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL, EN LAS AREAS DE INFLUENCIA DE LAS ENTIDADES APORTANTES

PREFERENCIALMENTE EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA, A TRAVES DE LA GENERACION Y APOYO DE LA MICRO,

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LA EJECUCION DE PROYECTOS COMUNITARIOS CONEXOS. COMO ASI MISMO,

FOMENTAR, PROPICIAR Y CONTRIBUIR A PROTEGER LA DIVERSIDAD E INTEGRIDAD DEL AMBIENTE, AYUDAR A

CONSERVAR AREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECOLOGICA, Y FOMENTAR LA EDUCACION PARA EL LOGRO DE

ESTOS FINES. PARAGRAFO PRIMERO: POR VOLUNTAD DE LOS SOCIOS APORTANTES Y ACTIVOS LA ENTIDAD

DESARROLLARA SUS PROGRAMAS DENTRO DE UNOS PRINCIPIOS DE ACCION SOCIAL QUE EVITEN EL PATERNALISMO

Y LA DEPENDENCIA Y QUE PROPENDAN POR LA PARTICIPACION Y GESTION DE LA COMUNIDAD EN LA SOLUCION

DE SUS PROPIOS PROBLEMAS, EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS CONCERTADOS, EL FORTALECIMIENTO DE LA

ACCION CIVICA Y LA EDUCACION DEL CIUDADANO EN LOS VALORES FUNDAMENTALES DE LA CONVIVENCIA

SOCIAL. PARAGRAFO SEGUNDO: LOS SOCIOS DESEAN QUE LA FUNDACION SEA FACILITADORA DE PROGRAMAS DE

BENEFICIO ECONOMICO, SOCIAL Y DE PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE EN SU CONDICION DE ENTIDADES

DEL ESTADO Y MIEMBROS DE LA INDUSTRIA PETROLERA DE LA REGION, EN CUMPLIMIENTO DE SU

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y POR EL INTERES DE CONTRIBUIR AL PROGRESO REGIONAL. FUNCIONES: SUS

FUNCIONES ESPECIFICAS DE LA FUNDACION: A. DESARROLLAR, POR SI O POR INTERMEDIO DE OTRAS

ENTIDADES, ACCIONES TENDIENTES A MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACION DE MENORES

INGRESOS. B. IMPULSAR PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. C.

FOMENTAR Y DESARROLLAR PROGRAMAS DE CARACTER SOLIDARIO. D. IMPULSAR PROGRAMAS PRODUCTIVOS. E.
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CAMARA DE COMERCIO DEL HUILA
FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA

Fecha expedición: 2021/07/08 - 11:27:07 **** Recibo No. S000980750 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210708-0098

CODIGO DE VERIFICACIÓN XrqeUK2CzU

CONCERTAR PLANES Y PROGRAMAS CON LAS FUERZAS VIVAS EN SU ZONA DE INFLUENCIA, LOS GOBIERNOS

MUNICIPALES Y LAS ENTIDADES NACIONALES O INTERNACIONALES QUE QUIERAN INVOLUCRARSE EN EL

DESARROLLO REGIONAL. F. ADELANTAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES EN LAS AREAS COMPRENDIDAS DENTRO DE

SU OBJETO. G. ESTABLECER PROGRAMAS Y SERVICIOS QUE CONTRIBUYAN AL MEJORAMIENTO EN LAS

CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACION. H. BRINDAR APOYO A PROYECTOS Y PROGRAMAS SOCIALES QUE

ADELANTAN LOS SOCIOS ACTIVOS EN LA REGION, CELEBRANDO PARA TAL EFECTO LOS CONVENIOS

CORRESPONDIENTES. I. PROMOVER Y FORTALECER ESQUEMAS DE COMERCIALIZACION EN APOYO A LOS PROGRAMAS

EMPRESARIALES Y AGROINDUSTRIALES. J. ESTIMULAR INICIATIVAS EMPRESARIALES DE PROFESIONALES. K.

OFRECER ASESORIA A OTRAS ENTIDADES LUCRATIVAS Y NO LUCRATIVAS PARA DESARROLLAR PROGRAMAS

ESPECIFICOS QUE TENGAN RELACION CON LOS OBJETIVOS DE LA FUNDACION. L. COADYUVAR EN PROGRAMAS

ECOLOGICOS DE PROTECCION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE CON PARTICIPACION INTERINSTITUCIONAL

Y COMUNITARIA. M. ADELANTAR MEDIANTE CONTRATOS Y/O CONVENIOS CON INSTITUCIONES LEGALMENTE

CONSTITUIDAS: - PROGRAMAS DE EDUCACION FORMAL PRESENCIALES O A DISTANCIA. - PROGRAMAS DE

ATENCION A POBLACION VULNERABLE, DESPLAZADA O DE REINSERCION. - PROGRAMAS DE VIVIENDA DE INTERES

SOCIAL. N. PROPICIAR E INCENTIVAR INICIATIVAS EMPRESARIALES QUE LE PERMITAN A LA FUNDACION

GENERAR RECURSOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL Y SU SOSTENIBILIDAD. PARA ELLO PODRA

PARTICIPAR EN LA CONFORMACION DE FILIALES. O. ADELANTAR MEDIANTE CONVENIOS PROGRAMAS DE

FORMACION CIUDADANA, DE PROMOCION A LOS DERECHOS HUMANOS, DE PARTICIPACION COMUNITARIA Y

FORTALECIMIENTO DEMOCRATICO. P. GESTIONAR Y EJECUTAR PROYECTOS QUE BENEFICIEN A JOVENES, NIÑOS,

MUJERES CABEZA DE HOGAR Y LOS QUE PROMUEVAN LA EQUIDAD DE GENERO. Q. ADMINISTRAR Y/O EJECUTAR

RECURSOS ECONOMICOS QUE DESTINEN LOS SOCIOS A TRAVES DE CONVENIOS CON OTRAS ENTIDADES PUBLICAS O

PRIVADAS Y LOS DESTINADOS POR LOS SOCIOS ACTIVOS EN CONVENIO O INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS PARA

FINANCIAR ACTIVIDADES DE FOMENTO A LA PEQUEÑA EMPRESA. EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DEBERA

REGLAMENTAR EL DESARROLLO DE ESTA FUNCION. R) PRESTAR ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA. S)

EJECUTAR OBRAS CIVILES, OBRAS DE CONTROL AMBIENTAL Y REFORESTACIONES, SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN

ENMARCADAS DENTRO DEL DESARROLLO DE UN PROYECTO SOCIAL O AMBIENTAL. PARAGRAFO PRIMERO.- LA

FUNDACION DEBERA DESTINAR PRIMORDIALMENTE SU ORGANIZACION, ACTIVIDAD Y PATRIMONIO A LA

REALIZACION DIRECTA DE SU OBJETIVO, PERO ADEMAS, PARA EL DESARROLLO DEL MISMO PODRA: A) EJECUTAR

ACCIONES EN COORDINACION CON OTRAS ENTIDADES QUE PERSIGAN IGUALES O SIMILARES OBJETIVOS. B )

ESTABLECER SERVICIOS, PROGRAMAS O CONVENIOS PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETIVO. C) ADQUIRIR, A

CUALQUIER TITULO, TODA CLASE DE BIENES; ASI COMO ENAJENARLOS, GRAVARLOS Y CELEBRAR SOBRE ELLOS

TODA CLASE DE ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS. D) REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES NECESARIAS Y

CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y NEGOCIOS JURIDICOS CONVENIENTES PARA CUMPLIR O FACILITAR EL OBJETO DE

LA FUNDACION.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $510,000,000

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 47 DEL 19 DE ENERO DE 2021 DE REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46322 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 30 DE MARZO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION POR ECOPETROL

GORDILLO PACHON HECTOR DAVID CC 80,870,808

POR ACTA NÚMERO 47 DEL 19 DE ENERO DE 2021 DE REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46322 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 30 DE MARZO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PPAL CONSEJO

ADMINISTRACION POR ECOPETROL

VIDAL ZAMORA CARLOS ANDRES CC 80,239,796

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE JUNIO DE 2020 DE REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46321 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 30 DE MARZO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PPAL CONSEJO

ADMINISTRACION POR HOCOL SA

SERRANO FALLA PATRICIA CC 39,687,681

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE JUNIO DE 2020 DE REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46321 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 30 DE MARZO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PPAL CONSEJO

ADMINISTRACION POR HOCOL SA

MOGOLLON MESTRE IVETTE LILIAN CC 33,103,744

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 47 DEL 19 DE ENERO DE 2021 DE REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46322 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 30 DE MARZO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION POR ECOPETROL

GRIMALDO CARDENAS ANGELICA JAENETH CC 1,032,378,119

POR ACTA NÚMERO 43 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 42484 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

GAVIRIA GOMEZ ANA MILENA CC 69,005,442

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE JUNIO DE 2020 DE REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46321 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 30 DE MARZO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION POR HOCOL SA

ACEVEDO ROZO MAURICIO CC 80,086,919

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE JUNIO DE 2020 DE REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46321 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 30 DE MARZO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO AUSDERAU GALVIS KAREN CC 52,451,313
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ADMINISTRACION POR HOCOL SA

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

DIRECTOR EJECUTIVO: LA FUNDACIÓN TENDRÁ UN (1) DIRECTOR EJECUTIVO, NOMBRADO POR EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN; LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN SERÁ DEFINIDA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,

TENIENDO EN CUENTA LA DINÁMICA DE LA FUNDACIÓN. EL DIRECTOR PODRA SER EVALUADO POR EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN DE FORMA SEMESTRAL O ANUAL, SEGÚN SE DEFINA AL MOMENTO DEL NOMBRAMIENTO.

PARÁGRAFO. EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL DEL DIRECTOR EJECUTIVO, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA

FUNDACIÓN SERÁ ASUMIDA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O LA PERSONA A QUIEN EL

DESIGNE.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 82 DEL 08 DE MARZO DE 2018 DE CONSEJO DE ADMINISTRACION, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 41241 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

EL 24 DE MARZO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR EJECUTIVO PERDOMO ROMERO MILLER AUGUSTO CC 7,690,699

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FUNCIONES: EL DIRECTOR EJECUTIVO ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION, EN VIRTUD DE LO CUAL

LE ESTAN ASIGNADAS LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y OBLIGACIONES: A. PROPENDER POR EL

LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA FUNDACION CUMPLIENDO LO ORDENADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS,

Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. B. EJECUTAR Y HACER CUMPLIR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA

GENERAL DE SOCIOS Y EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. C. ESTABLECER LOS REGLAMENTOS DE LA FUNDACION

DE ACUERDO CON LOS PRESENTES ESTATUTOS. D. CELEBRAR TODAS LAS OPERACIONES ACTOS Y NEGOCIOS

JURIDICOS NECESARIOS PARA EL LOGRO DEL OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACION, DE ACUERDO CON LAS

AUTORIZACIONES QUE PARA TAL EFECTO LE SEÑALE EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. E. ELABORAR LOS

PLANES Y EL PRESUPUESTO ANUAL, LOS CUALES DEBERAN SOMETERSE A CONSIDERACION DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACION ANTES DE INICIAR LA VIGENCIA DEL AÑO SIGUIENTE. F. CONVOCAR A REUNIONES DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE CONFORMIDAD CON LOS PRESENTES ESTATUTOS. G. ASISTIR CON VOZ, PERO

SIN VOTO A LAS REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. H. PRESENTAR INFORMES OPERATIVOS Y

FINANCIEROS EN CADA REUNION ORDINARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. I. TRANSIGIR, DESISTIR,

CONCILIAR, SUBROGAR Y NOVAR LOS ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS QUE TUVIERE LA FUNDACION CON TERCEROS

DE CONFORMIDAD CON AUTORIZACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. J. NOMBRAR, REMOVER, DECIDIR,

SOBRE LAS NOVEDADES DE PERSONAL DE LA FUNDACION Y SOBRE LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE

SERVICIOS. K. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS ACTIVOS DE LA FUNDACION LAS CUENTAS,

BALANCES, INFORMES FINANCIEROS A INVENTARIOS Y CUALQUIER OTRO INFORME QUE SE LE SOLICITE SOBRE

LA MARCHA DE LA FUNDACION; ADEMAS PRESENTAR CUALQUIER INFORMACION QUE REQUIERA EL CONSEJO DE

ADMINISTRACION. L. REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LA FUNDACION Y DESIGNAR LOS

APODERADOS CORRESPONDIENTES. M. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y

REGLAMENTOS DE LA FUNDACION. N. CUMPLIR CON LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE DESIGNE LA LEY, EL

CONSEJO DE ADMINISTRACION Y LOS PRESENTES ESTATUTOS. Ñ. EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA

FUNDACION, EL DIRECTOR EJECUTIVO PODRA PRESENTAR PROPUESTAS Y PROYECTOS Y FIRMAR CONVENIOS O

CONTRATOS SIN LIMITACION DE CUANTIA, CUANDO LA FUNDACION NO COMPROMETA PARA LA EJECUCION,

RECURSOS PROPIOS DE COFINANCIACION EN BIENES Y SERVICIOS O EN EFECTIVO, O CUANDO LA

COFINANCIACION DE LA FUNDACION EN EFECTIVO NO SUPERE LOS 100 S.M.M.L.V. Y/O EN BIENES Y

SERVICIOS NO SUPERE LOS 200 S.M.M.L.V.. EL DIRECTOR EJECUTIVO DEBERA OBTENER AUTORIZACION DEL

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y PROYECTOS Y FIRMAR
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CONVENIOS O CONTRATOS SIN LIMITACION DE CUANTIA, CUANDO LA COFINANCIACION DE LA FUNDACION EN

EFECTIVO SUPERE LOS 100 S.M.M.L.V. Y/O LA COFINANCIACION DE LA FUNDACION EN BIENES Y SERVICIOS

SUPERE LOS 200 S.M.M.L.V.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 44 DEL 22 DE MARZO DE 2019 DE REUNION ORDINARIA DE ASAMBLEA DE SOCIOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 43798 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 29 DE MAYO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
FIRMA REVISORA FISCAL AUDIT SYSTEM CONSULT S.A.S. NIT 800249088-1

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO FAM-ORF-001 DEL 08 DE MAYO DE 2019 DE REPRESENTANTE FIRMA REVISORA

FISCAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 43799 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 29 DE MAYO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

DELEGADO

RODRIGUEZ RAMIREZ JOSE

IGNACIO

CC 11,254,597 19998-T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,836,753,572

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7010

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR

ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA

DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO

DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES

DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS

ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO

DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS

SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
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CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siineiva.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación XrqeUK2CzU 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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GERMÁN VARGAS MÉNDEZ 
Abogado 

Universidad Surcolombiana 

 

Cra. 8 No. 10 – 16 Bario Centro de Neiva 
Tel. 8720485 Ext. 102 Cel. 3174231784 

Mail: gevarmen@hotmail.com 
 

Señor(a) 
JUEZ SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  
E.     S.     D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE FUNDACION 
DEL ALTO MAGDALENA CONTRA JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS C.C. 
1.075.247.210 Y AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA C.C. 36.162.374. 
 
RADICACIÓN: 41001418900720210058600 
 
Asunto: Presentación Demanda 
  
GERMAN VARGAS MENDEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Neiva,  
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.710.369 expedida en Neiva, 
abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 150.727 del C. S. de la 
J., en mi condición de apoderado judicial de FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA , 
cuyo domicilio principal es la ciudad de Neiva, según las facultades expresas en 
el poder debidamente otorgado por  MILLER AUGUSTO PERDOMO ROMERO en su 
calidad de Representante Legal de la entidad demandante, de manera atenta y 
con el debido respeto, por medio del presente escrito, me permito presentar ante 
su despacho DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA en los 
siguientes términos: 
 

PARTES 
 

A. Demandante. 
 
FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA, identificada con el Nit. 800193248-9, 
representada legalmente por el señor Miller Augusto Perdomo Romero, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.690.699 de Neiva.  
 
B. Demandado(s). 
 
JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS, mayor de edad y vecino(a) de Neiva (H), 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.075.247.210 de Neiva (H). 
 
AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA, mayor de edad y vecino(a) de Neiva (H), 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 36.162.374 de Neiva (H). 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El(a)(os) señor(a)(es) JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS C.C. 
1.075.247.210 Y AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA C.C. 36.162.374, 
suscribió(eron) y aceptó(aron) el Pagaré No. 9575, en el cual está contenido el 
crédito u obligación No. 19413, por valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS PESOS 
($9.600.000,00) MCTE., el día 18 de enero 2019, en calidad de otorgante y a favor 
de FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA, constituyéndose un mutuo o préstamo. 
 
SEGUNDO: El(os) demandado(s) mediante la suscripción del Título Valor se 
comprometió(eron) a pagar la suma mutuada a favor de FUNDACION DEL ALTO 
MAGDALENA en treinta y seis (36) cuotas de amortización, mensuales y sucesivas, 
en cuantía de $431.535,00 cada una, comenzando el día 16 de febrero de 2019 y 
terminando el 16 de enero de 2022. 
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TERCERO: En las cuotas de amortización a que se refiere el hecho 
anterior se incluye capital e interés de financiación, el cual fue pactado a la tasa 
del 2,5% mensual, más el valor del “ACAP” o comisión PYME en cuantía mensual 
de $24.000,00 M/Cte., por tratarse de un crédito microempresarial. 
 
CUARTO: A la fecha de la presentación de la demanda el(a)(os) señor(a)(es) 
JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS C.C. 1.075.247.210 Y AMANDA LUCIA 
VARGAS DE CHALA C.C. 36.162.374 ha(n) incumplido en el pago de las cuotas 
conforme a lo pactado, incurriendo en mora sobre la obligación adquirida. 
 
QUINTO: El(a)(os) deudor(a)(es) se obligó(aron) a pagar a favor de FUNDACION 
DEL ALTO MAGDALENA intereses en caso de mora a la tasa máxima legal 
permitida, certificada por superintendencia Financiera de Colombia. 
   
SEXTO: En mérito de la situación de morosidad que presenta la obligación base 
de recaudo ejecutivo, y aplicada la CLÁUSULA ACELERATORIA inmersa en el 
pagaré No. 9575, la entidad demandante declara vencido de pleno derecho el 
plazo para pago total de la obligación contenida en el título base de recaudo 
ejecutivo, a partir del 17 de junio de 2021. 
 
SÉPTIMO: La presente demanda ejecutiva es procedente por tratarse de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo establece el Art. 
422 del C.G.P. 
 
OCTAVO: El señor MILLER AUGUSTO PERDOMO, en nombre y representación de 
FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA, en su calidad de beneficiaria y tenedora 
legitimo del título valor base de recaudo, me ha conferido poder suficiente para 
impetrar la presente acción ejecutiva. 
 
Con base en los anteriores hechos, formulo las siguientes pretensiones. 

 
PRETENSIONES           

 
PRIMERO: Que se libre mandamiento de pago en contra del(os) señor(es) 
JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS C.C. 1.075.247.210 Y AMANDA LUCIA 
VARGAS DE CHALA C.C. 36.162.374, y a favor de FUNDACION DEL ALTO 
MAGDALENA, por las siguientes sumas de dinero correspondientes al capital, 
intereses corrientes y moratorios, de las cuotas o instalamentos insolutos, inmersos 
en el pagaré No. 9575. 
 

I. CAPITAL ACELERADO 
 
Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS  
PESOS ($2.587.600,00) M/CTE., por concepto de capital insoluto de las cuotas NO 
VENCIDAS a la fecha en que la entidad demandante declara que se ha 
extinguido el plazo para el pago total de la obligación, esto es, el 17 de junio de 
2021.  
 
Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto antes mencionado, 
desde el 18 de junio de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal. 
 

II. CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS 
 

a) La suma de $209.228,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 
pagada el 16 de noviembre de 2019, más $198.307,00 por concepto de 
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interés corriente, causado desde 17 de octubre de 2019 
hasta el 16 de noviembre de 2019.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
b) La suma de $214.459,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de diciembre de 2019, más $193.076,00 por concepto de 
interés corriente, causado desde 17 de noviembre de 2019 hasta el 16 de 
diciembre de 2019.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de diciembre de 2019 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
c) La suma de $219.821,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de enero de 2020, más $187.715,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de diciembre de 2019 hasta el 16 de enero de 
2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
d) La suma de $225.316,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de febrero de 2020, más $182.319,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de enero de 2020 hasta el 16 de febrero de 
2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de febrero de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
e) La suma de $230.949,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de marzo de 2020, más $176.586,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de febrero de 2020 hasta el 16 de marzo de 
2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
f) La suma de $236.723,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de abril de 2020, más $170.812,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de marzo de 2020 hasta el 16 de abril de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
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g) La suma de $242.641,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de mayo de 2020, más $164.894,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de abril de 2020 hasta el 16 de mayo de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

h) La suma de $248.707,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 
pagada el 16 de junio de 2020, más $158.828,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de mayo de 2020 hasta el 16 de junio de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de junio de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

i) La suma de $254.925,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 
pagada el 16 de julio de 2020, más $152.611,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de junio de 2020 hasta el 16 de julio de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
j) La suma de $261.298,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de agosto de 2020, más $146.238,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de julio de 2020 hasta el 16 de agosto de 
2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
k) La suma de $267.830,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de septiembre de 2020, más $139.705,00 por concepto de 
interés corriente, causado desde 17 de agosto de 2020 hasta el 16 de 
septiembre de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

l) La suma de $274.526,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 
pagada el 16 de octubre de 2020, más $133.009,00 por concepto de 
interés corriente, causado desde 17 de septiembre de 2020 hasta el 16 de 
octubre de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
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causados desde el 17 de octubre de 2020 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
m) La suma de $281.389,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de noviembre de 2020, más $126.146,00 por concepto de 
interés corriente, causado desde 17 de octubre de 2020 hasta el 16 de 
noviembre de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
n) La suma de $288.424,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de diciembre de 2020, más $119.111,00 por concepto de 
interés corriente, causado desde 17 de noviembre de 2020 hasta el 16 de 
diciembre de 2020.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
o) La suma de $295.634,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de enero de 2021, más $111.901,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de diciembre de 2020 hasta el 16 de enero de 
2021.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
p) La suma de $303.025,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de febrero de 2021, más $104.510,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de enero de 2021 hasta el 16 de febrero de 
2021.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
q) La suma de $310.601,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de marzo de 2021, más $96.934,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de febrero de 2021 hasta el 16 de marzo de 
2021.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
r) La suma de $318.366,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de abril de 2021, más $89.169,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de marzo de 2021 hasta el 16 de abril de 2021.  
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 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
s) La suma de $326.325,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de mayo de 2021, más $81.210,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de abril de 2021 hasta el 16 de mayo de 2021.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
t) La suma de $334.483,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de junio de 2021, más $73.952,00 por concepto de interés 
corriente, causado desde 17 de mayo de 2021 hasta el 16 de junio de 2021.  
 

 Mas el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
causados desde el 17 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Que se condene en costas y gastos del proceso a la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Que me sea reconocida personería jurídica para actuar en los términos 
del poder a mi conferido. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PROCEDIMIENTO 

 
La presente demanda se funda principalmente en los artículos 619 a 670 y 709 a 
711 del Código de Comercio; 2409 y ss del Código Civil;  18 - 1, 28 -1, 7 y ss, 82 y ss, 
422 y ss, 467, 468 del Código General del Proceso, cuyo procedimiento se 
encuentra regulado por el Libro Tercero, Sección Segunda, Título Único, Capítulo 
VI del C.G.P, y demás normas concordantes y complementarias. 

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
Solicito que se ordene la práctica de las medidas cautelares que se señalan en el 

documento que se acompaña a la presente demanda en escrito separado. 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Es Usted competente Señor Juez, por el lugar del cumplimiento de la obligación, 
el domicilio de las partes y por la cuantía, la cual estimo en suma superior a DIEZ 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE. ($10.700.000,00).  
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1. Poder debidamente conferido (Art. 5 Decreto 806 de 2020) 
2. Pagaré No. 9575 
3. Carta de Instrucciones del Pagaré No. 9575 
4. Plan de pagos de la obligación No. 19413 contenida en el pagaré No. 9575 
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5. Certificado de Existencia y Representación Legal de 
FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA, expedido por la Cámara de Comercio 
de Neiva, 

6. Solicitud de medidas cautelares previas. 
 

 
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 
Declaro bajo la gravedad de juramento que la información aportada por la 
entidad actora para el alistamiento y radicación de la presente demanda 
ejecutiva no contiene dirección de correo electrónica del(os) demandado(s), con 
la cual se pueda surtir el trámite previsto en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 
2020. 
 
En igual sentido y también bajo la gravedad de juramento manifiesto que el 
original del Pagaré No. 9575, base de la presente acción ejecutiva, se encuentra 
en mi poder, y a entera disposición para el momento en que el Despacho lo 
requiera. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

LA DEMANDANTE: FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA recibirá notificaciones en la 
Carrera 14 A No. 6 – 28 Barrio Altico de la ciudad de Neiva - Huila. Email: 
funmagdalena@fam.org.co. 
 
EL(OS) DEMANDADO(S):  
 
JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS recibirá notificaciones en la Calle 1C No. 
26-35 Barrio Acacias II Etapa de la ciudad de Neiva (H). Email: Se desconoce 
dirección electrónica.    
 
AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA recibirá notificaciones en la Calle 1C No. 26-
35 Barrio Acacias II Etapa de la ciudad de Neiva (H). Email: Se desconoce 
dirección electrónica.    
Z 
EL SUSCRITO: Recibo notificaciones en la secretaría de su Despacho o en la 
Carrera 8 No. 10 – 16 en la ciudad de Neiva Huila. Celular 3174231784; email: 
gevarmen@hotmail.com 
 
 
Del(a) Señor(a) Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
 
GERMAN VARGAS MENDEZ 
CC. No. 7.710.369 de Neiva – Huila.  
T.P. No. 150.727 del C. S. de la J. 

mailto:gevarmen@hotmail.com
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Señor(a) 
JUEZ SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  
E.     S.     D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE FUNDACION 
DEL ALTO MAGDALENA CONTRA JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS C.C. 
1.075.247.210 Y AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA C.C. 36.162.374. 
 
RADICACIÓN: 41001418900720210058600 
 
 
Asunto: Solicitud Medidas Cautelares Previas 
  
 
GERMAN VARGAS MENDEZ,  mayor de edad, vecino de la ciudad de Neiva,  
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.710.369 expedida en Neiva, 
abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 150.727 del C. S. de la 
J., en mi condición de apoderado judicial de la FUNDACION DEL ALTO 
MAGDALENA, cuyo domicilio principal es la ciudad de Neiva, según las facultades 
expresas en el poder debidamente otorgado por  MILLER AUGUSTO PERDOMO 
ROMERO en su calidad de Representante Legal de la entidad demandante, 
solicito ante su Despacho con carácter de previas las siguientes:  

 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 
El embargo y retención de las sumas de dinero existentes y depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero 
que posea el(a) demandado(a) JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS C.C. 
1.075.247.210 Y AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA C.C. 36.162.374 en los 
siguientes establecimientos financieros:  
 
BANCO BANCOLOMBIA notificacijudicial@bancolombia.com.co 

BANCO COLPATRIA notifcbancolpatria@colpatria.com 

BANCO POPULAR embargos@bancopopular.com.co 

BANCO AVVILLAS embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 

BANCO DE OCCIDENTE djuridica@bancodeoccidente.com.co 

BANCO PICHINCA notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 

COOPERATIVA COONFIE subfinan@coonfie.com 

BANCO CAJA SOCIAL notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.com.co 

BANCO DE BOGOTA rjudicial@bancodebogota.com.co 

BANCO BBVA notifica.co@bbva.com 

BANCO AGRARIO centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 

COOPERATIVA UTRAHUILCA cooperativa@utrahuilca.com 

 
Sírvase señor(a) Juez mediante oficio comunicar a la(s) entidad(es) pagadoras  la 
decisión sobre la medida cautelar, previéndole(s) consignar a órdenes del 
juzgado – cuenta de depósitos judiciales – las sumas de dinero embargadas. 
 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:notifcbancolpatria@colpatria.com
mailto:embargos@bancopopular.com.co
mailto:embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co
mailto:djuridica@bancodeoccidente.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@pichincha.com.co
mailto:subfinan@coonfie.com
mailto:notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.com.co
mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:notifica.co@bbva.com
mailto:centraldeembargos@bancoagrario.gov.co
mailto:cooperativa@utrahuilca.com
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Para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 11 
del Decreto 806 de 2020, ruego al Despacho se sirva enviar a cada entidad 
pagadora el oficio correspondiente, a la dirección electrónica correspondiente. 
 
 
Del(a) Señor(a) Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
 
GERMAN VARGAS MENDEZ 
CC. No. 7.710.369 de Neiva – Huila.  
T.P. No. 150.727 del C. S. de la J. 
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Señor(a) 
JUEZ SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  
E.     S.     D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE FUNDACION 
DEL ALTO MAGDALENA CONTRA JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS C.C. 
1.075.247.210 Y AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA C.C. 36.162.374. 
 
RADICACIÓN: 41001418900720210058600 
 
 
Asunto: Memorial Subsana 
  
 
GERMAN VARGAS MENDEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Neiva,  
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.710.369 expedida en Neiva, 
abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 150.727 del C. S. de la 
J., en mi condición de apoderado judicial de la entidad demandante dentro del 
proceso de la referencia, estando dentro del término de Ley, por medio del 
presente escrito SUBSANO el(os) motivo(s) de inadmisión de la demanda 
manifestando que por error involuntario, en la presentación de la demanda, el 
suscrito omitió cargar el archivo de medidas previas, a fin de que fueran resueltas 
con el mandamiento de pago. 
 
En este orden de ideas, ruego al Despacho aceptar la excusa formal que por el 
presente medio expreso por el error cometido, y se dé el trámite pertinente a la 
solicitud de medidas previas que se adjunta, con lo cual se encauza la demanda 
como se pretendió inicialmente, y se salva el requisito de que habla el artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, máxime cuando el suscrito ha declarado bajo la 
gravedad de juramento (también como acápite especial de la demanda), que 
desconoce la dirección electrónica del(os) demandado(s). 
 
Por lo anteriormente expuesto, queda subsanado el yerro advertido por el 
Despacho, en espera de que se dé trámite a la admisión de la demanda, como  
a la solicitud de medidas previas. 
 
Los elementos subsanatorios aquí planteados serán plasmados en la demanda 
que allegaré como anexo del presente memorial, debidamente integrada en 
formato digital.  
 
Anexo dos (02) archivos digitales: 
 

 Solicitud de medidas previas, 
 Demanda subsanada e integrada.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
GERMAN VARGAS MENDEZ 
CC. No. 7.710.369 de Neiva - Huila.  
T.P. No. 150.727 del C. S. de la J.  
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H. 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA. 

Demandado:      AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA Y  

      JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00586.00 

 

Neiva - Huila, 12 agosto de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA identificada con NIT. Nº 

800.193.248-9 en contra de AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA con C.C. 

36.162.374 Y JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS con C.C. 1.075.247.210, 

reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 

del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA, con Nit. 

800.193.248-9 y en contra de AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA con C.C. 

36.162.374 Y JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS con C.C. 1.075.247.210, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 9575: 

 

1.- Por la suma de $209.228.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-11-2019. 

 
1.1.- Por la suma de $198.307.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
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H. 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-11-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

2.- Por la suma de $214.459.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-12-2019. 

 
2.1.- Por la suma de $193.076.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-12-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

3.- Por la suma de $219.821.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-01-2020. 

 
3.1.- Por la suma de $187.715.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

3.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-01-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

4.- Por la suma de $225.316.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-02-2020. 

 
4.1.- Por la suma de $182.319.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

4.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-02-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

5.- Por la suma de $230.949.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-03-2020. 

 
5.1.- Por la suma de $176.586.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

5.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
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Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-03-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

6.- Por la suma de $236.723.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-04-2020. 

 
6.1.- Por la suma de $170.812.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

6.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-04-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

7.- Por la suma de $242.641.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-05-2020. 

 
7.1.- Por la suma de $164.894.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

7.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-05-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

8.- Por la suma de $248.707.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-06-2020. 

 
8.1.- Por la suma de $158.828.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

8.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-06-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

9.- Por la suma de $254.925.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-07-2020. 

 
9.1.- Por la suma de $152.611.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

9.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
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Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-07-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

10.- Por la suma de $261.298.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-08-2020. 

 
10.1.- Por la suma de $146.238.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

10.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-08-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

11.- Por la suma de $267.830.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-09-2020. 

 
11.1.- Por la suma de $139.705.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

11.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-09-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
12.- Por la suma de $274.526.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-10-2020. 

 
12.1.- Por la suma de $133.009.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

12.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-10-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

13.- Por la suma de $281.389.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-11-2020. 

 
13.1.- Por la suma de $126.146.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
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13.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-11-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

14.- Por la suma de $288.424.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-12-2020. 

 
14.1.- Por la suma de $119.111.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

14.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-12-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

15.- Por la suma de $295.634.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-01-2021. 

 
15.1.- Por la suma de $111.901.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

15.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-01-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

16.- Por la suma de $303.025.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-02-2021. 

 
16.1.- Por la suma de $104.510.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

16.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-02-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

17.- Por la suma de $310.601.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-03-2021. 

 
17.1.- Por la suma de $96.934.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
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17.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-03-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

18.- Por la suma de $318.366.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-04-2021. 

 
18.1.- Por la suma de $89.169.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

18.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-04-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

19.- Por la suma de $326.325.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-05-2021. 

 
19.1.- Por la suma de $81.210.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

19.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-05-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

20.- Por la suma de $334.483.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 16-06-2021. 

 
20.1.- Por la suma de $73.952.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

20.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-06-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

21.- Por la suma de $2.587.600.oo., MONEDA CORRIENTE, por concepto de 
capital insoluto del respectivo Pagaré, Más los intereses moratorios, liquidados de 
conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera de Colombia, no 
constitutivos de usura, desde la presentación de la demanda (12-07-2021), hasta 
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cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado GERMAN VARGAS MENEZ, 

identificado(a) con C.C. 7.710.369 y T.P. 150.727 del C. S. de la J., para que actúe 

en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA. 

Demandado:      AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA Y  

      JONATHAN FERNANDO CHALA VARGAS.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00586.00 

 

Neiva - Huila, 12 agosto de 2021. 

          

Evidenciando la solicitud de medidas cautelares deprecadas por la apoderada de la 

parte demandante, procede este despacho a decretar las mismas, conforme a lo 

presupuestado en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Dispone: 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el demandado 

AMANDA LUCIA VARGAS DE CHALA con C.C. 36.162.374 Y JONATHAN 

FERNANDO CHALA VARGAS con C.C. 1.075.247.210 en las cuentas corrientes, 

de ahorro y CDT, en las siguientes entidades de la ciudad de NEIVA: BANCO 

BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO AV 

VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO COONFIE, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA Y COOPERATIVA UTRAHUILCA. Se limita la medida en la suma 

de $12.200.000.oo. Mcte. 

Líbrese por secretaria los oficios respectivos, advirtiendo que los dineros retenidos 

deben consignarse en favor del proceso de la referencia a la cuenta de depósitos 

judiciales No. 410012041010 con que cuenta este Despacho del Banco Agrario de 

Colombia de la Ciudad de Neiva (art. 593 numeral 10 C.G.P). 

NOTIFÍQUESE. 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Neiva (Huila), trece (13) octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado JUAN MANUEL MONJE MONJE 
Radicación 41001 4189 007 2021 00595 00 

 
Como quiera que el Dr. ANDRES FELIPE VELA no aceptó el nombramiento como curador 

ad-litem que le comunicara este despacho por correo electrónico, ya que se encuentra 

desempeñando de oficio en más de 5 procesos de diferentes juzgados, al ser procedente 

el Juzgado Dispone:   

1º.- RELEVAR del cargo a la profesional del derecho el Dr. ANDRES FELIPE VELA  

2º.- DESIGNAR al profesional del derecho el Dr. LARRY TOVAR GOMEZ identificado con 

C.C. N° 7.727.306 y T.P. N. 164447 del CSJ., quien recibe notificaciones en email: 

va.ness97@hotmail.com para que ejerza el cargo de Curador Ad- Litem en representación 

del demandado JUAN MANUEL MONJE MONJE. 

3º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole 

copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a 

correr a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.  

4º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace 

necesario fijar gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia 

realiza necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia 

C-159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a 

medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 

destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 

juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración 

de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados 

durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente 

indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

vo 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:va.ness97@hotmail.com
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Neiva (Huila), trece (13) octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO FARITH PALADINEZ PALADINEZ 
RADICACIÓN 41001 4189 007 2021 00651 00 

 
Como quiera que el Dr. DANIEL ENRIQUE ARIAS BARRERA no aceptó el nombramiento 

como curador ad-litem que le comunicara este despacho por correo electrónico, ya que 

se encuentra desempeñando de oficio en 7 procesos de diferentes juzgados, al ser 

procedente el Juzgado Dispone:   

1º.- RELEVAR del cargo a la profesional del derecho el Dr. DANIEL ENRIQUE ARIAS 

BARRERA. 

2º.- DESIGNAR al profesional del derecho el Dra. MARGARITA SAAVEDRA MAC´ AUSLAND 

identificada con C.C. N° 38.251.970 y T.P. N. 88624 del CSJ., quien recibe notificaciones en 

email: juridica@msmcabogados.com para que ejerza el cargo de Curadora Ad- Litem en 

representación del demandado FARITH PALADINEZ PALADINEZ. 

3º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole 

copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a 

correr a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.  

4º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace 

necesario fijar gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia 

realiza necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia 

C-159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a 

medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 

destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 

juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración 

de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados 

durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente 

indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

vo 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

 (Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, 

coadyuvada por la demandada en mensaje de datos que antecede1, el 

Juzgado de conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 

del Código General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación 

del presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

“COMFAMILIAR”, identificada con NIT. N° 891.180.008-2, en contra de 

SANDRA LILIANA VEGA CAICEDO, identificada con C.C. N° 55.190.160, por 

Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR el pago de los títulos de depósito judicial que a 

continuación se relacionan, a favor de la demandante CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR”, identificada con NIT. 

N° 891.180.008-2, conforme lo peticionado en la solicitud de terminación, así: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001052816 05/10/2021 $ 133.986,00 

439050001055557 04/11/2021 $ 133.986,00 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 23 de septiembre de 2022.- 16:02 p.m. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Caja de Compensación Familiar 

del Huila “Comfamiliar” NIT. N° 891.180.008-2 

Demandado Sandra Liliana Vega Caicedo C.C. Nº 55.190.160 

Radicación 410014189007-2021-00791-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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439050001059001 03/12/2021 $ 133.986,00 

439050001062346 07/01/2022 $ 133.986,00 

439050001064703 04/02/2022 $ 117.834,00 

439050001068606 18/03/2022 $ 117.834,00 

439050001070353 04/04/2022 $ 117.834,00 

439050001073569 06/05/2022 $ 117.834,00 

439050001076315 03/06/2022 $ 117.834,00 

439050001080049 12/07/2022 $ 117.834,00 

439050001082610 05/08/2022 $ 117.834,00 

439050001085780 07/09/2022 $ 117.834,00 

TOTAL $ 1.478.616,00 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Pagaré) al 

demandado. 

 

QUINTO: ORDENAR la devolución de los títulos de depósitos judicial a la 

demandada SANDRA LILIANA VEGA CAICEDO, que con posterioridad al 

presente proveído, le sean descontados por cuenta de este proceso. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 

 

                                                           
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

               Neiva (H.) Septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE KARLA LORENA LUKUARA 

DEMANDADO 

MANUEL ANTONIO BAUTISTA SARSA Y ERIKA 
TATIANA AMEZQUITA VILLANUEVA 

RADICADO 41 001 41 89 007 2022 00036 00 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libró Mandamiento de Pago, se procederá a designarles Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

1º.- DESIGNAR al profesional del derecho el Dra. MARGARITA SAAVEDRA MAC´ 
AUSLAND identificada con C.C. N° 38.251.970 y T.P. N. 88624 del CSJ., quien recibe 
notificaciones en email: juridica@msmcabogados.com para que ejerza el cargo de 
Curadora Ad- Litem en representación del demandado MANUEL ANTONIO BAUTISTA 
SARSA. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 
del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                          Juez 
vo                                         
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Octubre Trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO 
COOMUNIDAD 

DEMANDADO 
  

GELINDE MONTERO CARDOSO 
ALBA PATRICIA ESTUPIÑAN MONROY 

RADICADO 410014189 007 2022 00195 00 

 

ASUNTO: 

La COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD, actuando por 

conducto de apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra GELINDE MONTERO CARDOSO y ALBA PATRICIA ESTUPIÑAN 

MONROY para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 16 de mayo de 2022 con fundamento  en el Pagaré 

presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas 

por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso. 

Ahora bien, se tiene que la demandada ALBA PATRICIA ESTUPIÑAN MONROY 

fue notificada mediante Aviso el día 08 de julio de 2022, entendiéndose surtida su 

notificación el día 11 de julio subsiguiente, aunado a ello, revisado el proceso se 

encuentra que el 29 de julio de 2022 venció en silencio el término que disponía la 

demandada para recurrir el mandamiento, pagar y presentar excepciones, así 

mismo, se tiene que la demandada GELINDE MONTERO CARDOSO, fue notificada 

mediante Aviso el día 09 de septiembre de 2022, entendiéndose surtida su 

notificación el día 12 de septiembre subsiguiente, aunado a ello, revisado el 

proceso se encuentra que el 29 de septiembre de 2022 venció en silencio el término 

que disponía la demandada para recurrir el mandamiento, pagar y presentar 

excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 

aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra las demandadas GELINDE 
MONTERO CARDOSO y ALBA PATRICIA ESTUPIÑAN MONROY, tal como se 
dispuso en el auto de Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la presente 
providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren 

a embargar con posterioridad a este proceso.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al 

artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

So pena de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, se encontraron los siguientes depósitos judiciales consignados para éste 

proceso.: 

 

No. Fecha Emisión Valor 

439050001085906 07/09/2022 $390.856 

439050001088897 07/10/2022 $359.370 

 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $500.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del 

C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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Neiva Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por BANCOOMEVA S.A., identificado con NIT. N° 

900.406.150-5, en contra de FABIO HERNÁNDEZ CASTRO, identificada con 

C.C. N° 12.134.962, por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho2, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer 

entrega de los títulos valores que sirvieron como base de recaudo ejecutivo 

(Pagarés) al demandado. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 19 de septiembre de 2022-7:50 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso 

Ejecutivo Prendario (Efectividad Garantía Real) de 

Mínima Cuantía 

Demandante Bancoomeva S.A. NIT. N°  900.406.150-5 

Demandado Fabio Hernández Castro C.C. Nº 12.134.962 

Radicación 410014189007-2021-00200-00 
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SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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        Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H.), Octubre Trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
 

SARA MILENA LÓPEZ ORDOÑEZ 

LIGIA LÓPEZ ORDOÑEZ 

DEMANDADO 

 
 

LEIDY ADRIANA VIVAS MENZA 

MAIRA ALEJANDRA CARMONA CASTRILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00324 00 

 

ASUNTO 

 

En virtud a que las demandadas comparecieron ante este despacho y se notificaron el 

día 15 de septiembre de 2022 conforme consta en la correspondiente acta, así mismo 

que con posterioridad presentaron mediante escritos separados contestación de la 

demanda proponiendo excepciones dentro del término legal establecido para ello, se 

ordenará correr traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días, para 

que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de 

conformidad a lo dispuesto en el Artículo 443 Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto   el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva – Huila…,  

R E S U E L V E : 

1.- CORRER traslado a la parte actora, de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, para que se pronuncie en el término de diez (10) días, adjunte y pida 

pruebas que pretenda hacer valer, conforme a lo reglado por el artículo 443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
 
JMG.    
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Neiva Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Por otra parte, advierte el Despacho que con ocasión a la medida cautelar 

decretada en auto del pasado 11 de agosto hogaño, consistente en el 

embargo y secuestro de los derechos derivados de la posesión que sobre el 

vehículo de placa HSV012, ostenta el acá demandado, dicho vehículo fue 

puesto a disposición de este Despacho2, luego de ser aprehendido por 

parte de la Policía Nacional.  

 

Seguidamente, en auto de fecha 20 de septiembre, se tomó nota del 

embargo del remanente de los bienes que se llegaren a desembargar o que 

se encontraran embargados al demandado ABEL MENDOZA VÁSQUEZ, 

solicitado mediante memorial de fecha 24 de agosto por parte del Juzgado 

Primero Civil Municipal de esta ciudad, dentro del proceso radicado al N° 

41001400300120220040600, seguido en contra del citado señor MENDOZA 

VÁSQUEZ. 

 

Posteriormente y luego de presentarse la solicitud de terminación del 

proceso, se arrimó al proceso una solicitud de “Alzada de Medida Cautelar 

y Devolución de Vehículo” elevada por el señor JOSÉ LENIN MENDOZA 

VÁSQUEZ a través de apoderado judicial3, petición que desde ya, se 

advierte que, no es el estadio procesal para proponerse, puesto que es en 

la diligencia de secuestro el primer escenario para ello, la cual aún no se ha 

señalado fecha para llevarla a cabo. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 21 de septiembre de 2022-12:39 m. 
2 Mensaje de datos de fecha 19 de septiembre de 2022. 
3 Mensaje de datos de fecha 27 de septiembre de 2022. 15:50 p.m. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Distribuidora de Llantas para 

Colombia “Dillancol” NIT. N°  900.011.355-1 

Demandado Abel Mendoza Vásquez C.C. Nº 7.730.219 

Radicación 410014189007-2022-00423-00 
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Conforme lo anterior, se pondrá a disposición del Juzgado Primero Civil 

Municipal de esta ciudad, el bien embargado en el estado en que se 

encuentra para que sea dicho despacho quien resuelva lo pertinente. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por la DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA 

COLOMBIA “DILLANCOL”, identificado con NIT. N° 900.011.355-1, en contra 

de ABEL MENDOZA VÁSQUEZ, identificado con C.C. N° 7.730.219, por Pago 

total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar con la advertencia de que las medidas deprecadas al 

demandado ABEL MENDOZA VÁSQUEZ, identificado con C.C. N° 7.730.219, 

quedan a disposición del Primero Civil Municipal de Neiva, dentro del 

proceso ejecutivo promovido por VÍCTOR ALFONSO GARCÍA JARAMILLO, 

bajo radicación N° 41-001-40-03-001-2022-00406-00.  Líbrese la respectiva 

comunicación adjuntados a este, copia del presente proveído.    

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Factura) al 

demandado, advirtiendo que la obligación que en ella se incorpora se 

encuentra cancelada4. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

 
 

                                                           
4 Artículo 116- Código General del Proceso. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Amelia Martínez Hernández   C.C. N.º 36.149.871 
Demandado Yaneth Maria Yanza Castro C.C. N° 34.545.348 
Radicación 41-001-41-89-007-2022-00552-00 

 
Neiva (Huila), Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
En aras de evitar nulidades procesales futuras y como quiera que este despacho en auto 
calendado el pasado 06/10/2022 ordeno seguir adelante la ejecución, cuando lo correcto era 
fijar fecha para llevar acabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., teniendo en 
cuenta que la parte demandada presento escrito de contestación dentro del término legal y corrió 
traslado de este a la parte ejecutante conforme lo señala el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 
el Juzgado con fundamento en el artículo 132 del C.G.P., deja sin efectos dicho auto; y en su 
lugar  por considerarse pertinente se procederá a señalar fecha para citar a las partes a la 
respectiva audiencia y al decreto de pruebas dentro de la presente ejecución.  
  
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Neiva se 
Dispone:  
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto calendado el pasado seis (06) de octubre de dos mil 
veintidós (2022), por lo expuesto en la parte considerativa de este auto.  
 
SEGUNDO: FIJAR la hora de las 08:30 A.M., del día Veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintidós (2022), para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., la 
cual se desarrollara en el siguiente orden lógico:  
                                                                                                                                                                                                      

 Decisión Excepciones Previas 
 Audiencia de Conciliación 
 Interrogatorio de partes “Oficiosos”  
 Fijación del Litigio  
 Control de Legalidad 
 Practica de Pruebas (de parte y oficio) 
 Alegatos  
 Sentencia Única Instancia  

  
TERCERO: SE PROCEDE a realizar el DECRETO DE PRUEBAS dentro del presente proceso 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 
identificada con C.C. Nº 36.149.871 contra YANETH MARIA YANZA CASTRO identificado con 
C.C. N° 34.545.348. 
 

I. DEMANDANTE:  
 

A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas con el escrito 
de demanda a las cuales se les dará el valor probatorio que corresponda, siempre y 
cuando reúnan los requisitos de autenticidad. Se tienen las siguientes:  
 
-  Titulo valor letra de cambio N° 2659.  

 
II. DEMANDADO:  

 
A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas con la 

contestación de la demanda a las cuales se les dará el valor probatorio que corresponda, 
siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad.  
 
- Escrito Derecho Petición y comprobante envió. 
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B. DE OFICIO: Se decretarán las siguientes pruebas:  
 
- Requerir a la parte actora para que allegue en el término de tres días o a más tardar 

el día de la diligencia, Paz y Salvo que reposa en los archivos de Amelia Martínez 
Hernández por medio de ASOCOBROS M&S. 

- A la parte demandante se le indica que, deberá allegar en el término de tres días o 
a más tardar el día de la diligencia, el Certificado de Existencia y Representación de 
Amelia Martínez Hernández como persona natural y/o comerciante y de 
ASOCOBROS M&S, el cual podrá ser expedido en la Oficina de la Cámara de 
Comercio de Neiva a expensas del interesado, como quiera que esta documentación 
no guarda reserva legal alguna.   

CUARTO: ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente o a 
través de su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos materia del 
proceso. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida 
en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 
confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya aportado el peticionario del 
interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la demanda o en la contestación, según 
sea el caso (arts. 205 y 372-4 CGP). Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir 
a la audiencia les acarrea una multa de $3.906. 210.oo. (Art. 372-4, inciso 4 del C. G. P). 
 
SEXTO: ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo, aunque no concurra UNA de las partes 
o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la audiencia no se podrá llevar a cabo 
(Art. 372-2-4 CGP). 
 
SEPTIMO: ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 
podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria de un hecho 
anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá ser aceptada 
previamente, por la jueza (art. 372.3 CGP). 
 
OCTAVO: ADVERTIR a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, el poder 
puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 CGP). 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 
las pruebas que resulte posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de otras pruebas, 
se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 327 Nos. 7 y 9 CGP). 
 
DECIMO: TENER por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en las 
etapas siguientes. 
 
DECIMO PRIMERO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 
Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 
audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el Formato para 
Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 
 
DECIMO SEGUNDO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es 
LIFESIZE y previo a la diligencia el módulo le enviara al correo del despacho solicitante y los 
intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación) el mensaje 
con los datos para la conexión.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva (H.), Octubre Trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO 
 

FERMIN NASAYO CELIS 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00580 00 

 

ASUNTO 

 

En virtud a que la parte demandada compareció ante este despacho se notificó el día 

28 de septiembre de 2022 conforme consta en la correspondiente acta y presento 

dentro del término escrito mediante el cual propone excepciones, se ordenará correr 

traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días, para que se pronuncie 

al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad a lo 

dispuesto en el Artículo 443 Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto   el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva – Huila…,  

R E S U E L V E : 

1.- CORRER traslado a la parte actora, de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, para que se pronuncie en el término de diez (10) días, adjunte y pida 

pruebas que pretenda hacer valer, conforme a lo reglado por el artículo 443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
 
JMG.    
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CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA BANCO DE BOGOTA Vs FERMIN NASAYO CELIS
RAD.41001418900720220058000

Jorge Enrique Rubiano Llorente <jerabogado@hotmail.com>
Mié 12/10/2022 15:55
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes como apoderado de la parte demandada dentro del proceso ejecu�vo de mínima cuan�a
del BANCO DE BOGOTA Vs FERMIN NASAYO CELIS RAD.41001418900720220058000, adjunto
contestación de la demanda para que sea tenida en cuenta dentro del proceso en referencia, adjunto lo
enunciado en treinta y dos (32)folios.  
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Neiva (H.), Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE 
ARRENDADO -   

DEMANDANTE INVERSIONES EL CHAPARRO LTDA. 

DEMANDADO 
SOCIEDAD CONSTRUCCIONES Y 
SUMINISTROS NEIVA S.A.S. 

RADICADO 410014189 007 2022 00582 00 

 

 

Teniendo en cuenta que fue subsanada la anterior Demanda Declarativa Verbal de 

Mínima Cuantía en la forma ordenada por el despacho, y habiéndose allegado la caución 

respectiva en la forma ordenada, se advierte que la misma reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 82 y SS, 308, 384 y siguientes del Código General del Proceso y Ley 820 

de 2003, se procederá a ordenar su ADMISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila… 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO –, promovida mediante apoderado judicial 

por INVERSIONES EL CHAPARRO LTDA. con Nit. 830-117.707-3, representada legalmente 

por la señora MARÍA DEL MAR RUIZ GILA contra la SOCIEDAD CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS NEIVA S.A.S., con Nit. 900972184-1, representada legalmente por los 

señores JHON ALEXANDER BARRERO MONTAÑA y WLAKER MUÑOZ CALDERÓN,  

mediante la cual se pretende  la terminación del contrato de arrendamiento suscrito 

entre las partes el 24 de Noviembre del 2021, respecto del bien inmueble  ubicado en la 

Calle 30 A No. 35 - 41 Manzana 22 D – Santiago de Compostela de ésta ciudad.   

 

Segundo.- TRAMITAR por el procedimiento del proceso Declarativo Verbal - Restitución 

Inmueble Arrendado -Local Comercial (artículo 368 y ss. 384 y ss. del Código General del 

Proceso). 

 

Tercero.- NOTIFICAR el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado por 

los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P. 

 

Cuarto.- De la demanda y sus anexos, CÓRRASE el traslado correspondiente a la parte 

demandada para que en el término de Veinte (20) días, si a bien lo tiene, de contestación 

a la demanda (artículo 368 y ss. del C. G. P.). 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

2 
    Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Quinto.- DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dinero depositadas en las 

cuentas corrientes y de ahorro que posea la demandada SOCIEDAD CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS NEIVA S.A.S., identificada con Nit. 12.138.758 en las siguientes entidades 

bancarias y corporaciones: 

 

BANCO BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO AV - VILLAS, BANCO DE COLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO ITAU. 

 

-Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000. oo)  M/Cte. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

         ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
 

DOM. 
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Neiva (H.) Octubre Trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO  

MIGUEL ÁNGEL VANEGAS CASTILLO 

LUÍS FERNÁN VANEGAS RICARDO 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00726 00 

 

ASUNTO: 

 

La FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. actuando a través de apoderada 

judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra MIGUEL 

ÁNGEL VANEGAS CASTILLO y LUÍS FERNÁN VANEGAS RICARDO, para obtener 

el pago de las deudas contenidas en el pagaré No. 8510577, presentado para el 

cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 

y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

identificada con Nit. 901.128.535-8 contra MIGUEL ÁNGEL VANEGAS CASTILLO, 

con C.C. No. 1.081.183.434 y LUÍS FERNÁN VANEGAS RICARDO, con C.C. 

12.121.882, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1. Por la suma de $3.100.000 M/ Cte., correspondiente al capital de la 

obligación que debió ser pagado el 21 de septiembre de 2022. 

 

1.1. Por la suma de $1.693.733 M/ Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios generados por la mencionada capital y que fueren 

liquidados hasta el 21 de septiembre de 2022. 

 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el momento que incurrió en mora, esto es, desde el 22 de 

septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por 

el término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de 

manera simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER Personería Adjetiva a la doctora MAGNOLIA ESPAÑA 

MALDONADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.433.352 y T.P. 

206.823 del C.S.J. para efectos de que actué en calidad de apoderada judicial de 

la parte actora dentro del presente proceso y bajo los alcances del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Neiva (H.) Octubre Trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO WILLIAM FERNANDO PEREZ TRUJILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00748 00 

 

ASUNTO: 

 

La SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. actuando a través de apoderada 

judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra WILLIAM 

FERNANDO PEREZ TRUJILLO, para obtener el pago de las deudas contenidas en 

el pagaré No. 60175, presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 

y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. identificado 

con Nit. 900.189.642-5 contra WILLIAM FERNANDO PEREZ TRUJILLO, con C.C. 

No. 1.075.216.167, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1. Por la suma de $5.363.999 M/ Cte., por concepto de capital insoluto que 

debió ser pagado el 05 de octubre de 2022. 

 

2. Por la suma de $2.280.374 M/ Cte., por concepto de intereses corrientes 

generados por el mencionado capital en el periodo comprendido entre el 08 

de septiembre de 2014 al 05 de octubre de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el momento que incurrió en mora, esto es, desde el 06 de octubre de 

2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 
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CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por 

el término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de 

manera simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER Personería Adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y T.P. 129.978 

del C.S.J. para efectos de que actué en calidad de apoderada judicial de la parte 

actora dentro del presente proceso y bajo los alcances del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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JMG 

 

Neiva (H.), Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA 
CUANTIA  

DEMANDANTE 
  

ELECTRIFICADORA DEL HUILA 
S.A. E.S.P. 

DEMANDADO  RODOLFO ORTIZ ZAMBRANO 

RADICADO 410014189 007 2022 00688 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1.- En el acápite de notificaciones la dirección de la parte demandada no es clara, 

en virtud a que se limita a indicar C 2D 37-30 del Municipio de Neiva, sin aclarar 

si se trata de una calle o carrera, circunstancia que debe ser corregida para efectos 

de dar cumplimiento al numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que 
sea subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación 
que justifique lo dicho. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo 
establece el art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO:  RECONOCER personería adjetiva al Dr. JULIO CESAR CASTRO 
VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.689.442 y T.P. 134.770 
del C.S. de la J, para que actué dentro del presente proceso como apoderado de la 
parte actora en los términos del poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 
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